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RECTIFICACIÓN.
Por error involuntario apareció equivocada 

la siguiente Instrucción, la cual se publica 
debidamente rectificada.

DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de las Baleares.

En ía Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 30 de Mayo último se 
publica la ox'pusición, Real Decreto é 
lustrucc.dn siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION.
SEÑOR: Desde hace ya muchos 

años es unánime la opmion '’e que 
conviene reformar la Instrucción re
lativa al modo de proceder contra los 
deudores á la Hacienda, que por de
creto del Gobierno de 3 de Diciembre 
de 1869 fue planteada en cumplimien
to del art. 7.° de la ley de 19 de Julio 
del mismo año.

En Agosto de 1877 presentaba ya 
la Dirección de contribuciones un 
proyecto de reforma. En 1882 se daba 
de nuevo el encargo de prepararla al 
Subsecretario y al Interventor gene
ral, que presentaron concluida su ta
rea en junio de aquel año. Han ilus
trado depués el asunto los informes 
de la misma Dirección de Contribu
ciones v de la de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en pleno y del 
Banco de España, que como encarga
do de la Recaudación y en cumpli
miento de los pactos con él celebra
dos, tenia el derecho de ser escucha
do y atendido respecto de las noveda
des que efectaban á sus intereses y 
derechos. _ ,

De esta manera, se lia llegado á 
formar la nueva Instrucción que so
meto á la aprobación de V. A., y en 
E que, además de unificar y armonizar 
las diversas disposiciones dictadas con 
posterioridad á la de Diciciembre de 
1869, se corrigen los defectos que la 
bsperiencia había señalado en ollas, 
se simplifican los procedimientos, se 
abajan los recargos de apremio para 
jos contribuyentes, se evitan abusos 
con frecuencia cometidos contra estos 
y se vigoriza la acción de la Adminis
tración á un mismo tiempo contra la 
resistencia de sus deudores y contra 
ha negligencia do sus propios funcio- 
uarios.

Queda todavía por resolver el im
portante problema de la administra
ción de las fincas adjudicadas a! Esta
do pot débitos á su Hacienda, que 
tantas dificultados ha ofrecido y oíre- 
c(1; pero mi dese o de que hubiese sido 
^'■-opiada alguna reforma eficaz en 
fisto pumo no debe detener más la

adopción de las que sobre otros (ic no 
menor interés están ya sníicienícmen- 
te preparadas.

Por lo que raegó á A7. M. que se 
digne conceder su aprobación al ad
junto ])r<>yecto de decreto.

Madrid 20 de Mayo de 188-1.
SEÑOR:

z\ L. K P. de V. M.,
F e r n a n d o C o s - G a y u n.

PEAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y oído el Consejo do Esta-
do en ¡lleno,

Vengo en aprobar la. adjmúu ins
trucción para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública.

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, Fernando 

Cos Gayón.

INSTRUCCIÓN
PAUA EL PROCEDIMIENTO CONTRA 

DEUDORES Á LA HACIENDA PÚBLACA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones prdiniinarcs.

Articulo l.° Los procedimientos 
contra contribuyentes y otros respon
sables ¡isra la cobranza de los descu
biertos liquidados á favor do la Ha- 
ciendapublica,ócntidad subrrogada en 
sus derechos, son puramente adminis
trativos y se seguirán por la via de 
apremio, siendo por tanto privativ¿i la 

i competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las in
cidencias" del apremio, sin que los 
Tribunales ordinarios ¡Hiedan admitir 
demanda alguna, ámenos que =e jus
tifique haberse agotado la via. guberna- 
tivui y que la Administración ha reser
vado'el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción o r d i n a r i a.
' Art. 2.° Pueden imontar reclama
ciones contra los procedimientos de 
apremio. ,

l.° Los primeros contribuyentes 
cuando estimen que no tienen obliga
ción 'lo pagar la cantidad por que se 
les ejecuta.

‘2.° Los segundos contribuyentes 
cuando no estén conformes con las su
mas do que por certifieacimi ó docu
mento expedido p >r Lr.'num:!, Autori
dad ó funcionario competente, conste 
habérseles declarado responsables.

3? Los subsidiariamente respon
sables como fiadores por obligación 
directa para con la. Haciemla, o délos 
Rec mdadm-es subrrogados, así como 
sus dercchMiabieutcs.

l.° Las personas no obligadas 
para con la. Hacienda ni pata con el 
Recaudador subrrogado en los dere
chos de ésta, cuando funden la terce
ría. en el dominio de los bienes embar
gados al deudor, ó en el mejor derecho 
de (¡ue so crean asistidas para reinte
grarse de su crédito con preferencia 
al acreedor ejecuta me.

Los reclamantes comprendidos en 
los tres primeros casos expresados no 
podrán obtener la suspensión inme
diata de! apremio si no depositan en 
la Caja del Tesoro público ó on la. ge- 

¡ neral do Depósitos y sus sucursales en 
las provincias el tota! importe del dé
bito, gastos, costas é intereses de de
mora, á c u y o efecto presentarán con
la instancia en que formulen la peti
ción la c ita de pago de dicho in
greso.

Las personas que entablen terco 
rías do dominio en debida forma ob
tendrán la suspensión del apremio, 
pero haciéndose primero el embargo 
en forma de los bienes objeto de la re
clamación, y su anotación preventiva 
en o! Registro de la propiedad si se 
trata de inmuebles ó derechos reales, 
y continuando el procedimiento con
tra los demás bienes que se hubiesen 
embargado ó se crea conveniente era- 
b aigar.

Las reclamaciones de personas que 
entablen tercerías no mejor derecho 
no podrán producir nunca la suspen
sión inmediata del procedimiento, el 
cual continuaiú hasta lograr la. venta 
do los bienes trabados y la Je los que 
por insuficiencia de aquéllos fuese 
preciso embargar depositándose on 
las Cajas del Tesoro el importe del 
remate. Podrá evitar dicha venta, el 
tercer opositor si consigna el importe 
del principal, coshas, gastos é interes 
de demora.

Todas hs reclamaciones á que se 
refiere esto- artículo pueden presentar
se -en cualquier estado del procedi
miento ejecutivo, si éste no hubiese 
terminado por adjudicación á la Ha- 
cimda ó á la entidad subrrogada, ó in- 
,Trcso do la cantidad adeudada.
n Art. 3.° Para ios efectos de esta 
instrucción los deudores al Tesoro pú
blico se dividen en tres clases á sabor:

1.a Primeros contribuyentes ó per
sonas directamente responsables per 
otros conceptos. ,

‘2.a Segundos contribuyentes.
Y 3.a Personas subsidiariamente 

responsables. ,
Art. 4.° Primero. Son directa

mente responsables en co 
'primeros contribuyentes:
J. Todas las personas incluí ta.A en 

los repartimientos ó en bis matncu as

de cualquiera contribución ó impuesto’ 
siempre que unos y otros documentos 
luyan sido aprobados por Autoridad 
competente.

B. Las (¡ue directa y personal 
mente resulten ó hayan sido declara
das deudoras al Tesoro público por 
documento administrativo que acre
dite la. cuantía del débito ó por actos 
sujetos al impuesto de derechos rea- 
lesó por cualquierotro, cu\os ingre
sos figuren en los pr^éú pues tos gene
rales del Estado.

Segundo. Son directamente res
ponsables por otros conceptos:

H. Los Jefes y empleados que 
administrando las contribuciones, 
impuestos, rentas, valores, propie
dades y derechos (¡ue constituyen el 
haber del Tesoro público, fallen á las 
órdenes, instrucciones, reglamentos 
ó leyes de su respectivo ramo, ó cau
sen perjuicios á la Hacienda por co
misión ú omisión.

B. Los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquiera clase que 
al liquidar créditos ó haberes, ó al 
expedir documentos en virtud de las 
funciones (¡ue les estén encomenda
das, «'¡eren ocasión á excesos de pa
go por parte del Tesoro público.

C. Los Ordenadores de Pavos 
por todos los ind«jbidamente dispues
tos, y los Interventores en los casos 
que determinan el articulo 56 de la 
ley do Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 187Ó y demás dis
posiciones vigentes.

D. Los Administradores, Deposi
tarios, Cajeros, Liquidadores, Comi
sionados del Tesoro y cualesquiera 
o tros em t il d os (¡ u e, m a n ej o nd o fon - 
dos ócfectos púb’icos, resulten alcan
zados.

Art. 5.° Son segundoscontribuven- 
tes: .

A. Los que resulten deudores al 
Tesoro ó entidad subrrogada en sus 
acciones y derechos por haber tenido 
á su cargo como Bccaudadorcs la 
cobranza ó la administración de Jas 
contribuciones ó impuestos ó de cua
lesquiera otros fondos pertenecientes 
al Estado.

B. Los que se constituyen con el 
Bj.-caudador ó Administrador en 
¡ji-incipalcs y solidarios responsables 
de los alcances (¡ue les resulten.

C. Los ayunta mico los por todos 
los débitos (¡ue les resulten liquida
dos á favor de la Hacienda pública, 
v los individuos de aquellas corpo
raciones cuando el débito d respon
sabilidad que se les exiga proceda de 

acepto de I actos ú omisiones en el desempeño
1 de su cargo.
; Mrt. 6.° Son subsidiariamente res
ponsables:

M.C.D. 2022
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A. Los fiadores de cu al esquí era 

empleados ó de cualesquiera Re
caudadores y Administradores que 
no estén comprendidos en la le
tra B del artículo anterior, ya se 
obliguen entre sí solidaria G manco- 
mu nadamente.

B. Aquellas personas á quienes 
las leyes y reglamentos imponen esta 
clase de responsabilidad subsidiaria, 
ya por razón de obligaciones contraí
das en las lianzas, ya por su inter
vención en la constitución y aproba
ción de las mismas, ya por razón de 
especiales actos administrativos que 
hayan ejercido como funcionarios 
públicos ó como, corporaciones ad
ministrativas ó municipales.

Se consideran también subsidia
riamente responsables aquellas per
sonas dependientes ó delegadas del 
Recaudador subrrogado que hubie
sen póntraido para con él este género 
de responsabilidad por los mismos 
conceptos antes referidos.

Ai t. 7 0 Se consideran débitos li- 
tpiidados á favor de la Hacienda pú
blica ó en ti da d su brrogad a:

A. Tratándose de un primer 
contribuyente, de una persona direc
tamente responsable ó de un Ayun
tamiento por los bienes de Propios, 
la cuota ó cantidad que contra él 
aparezca en repartimientos, matri
culas, liquidaciones; relaciones ó 
certificaciones expedidas por Auto
ridad ó funcionario competente.

B. Tratándose de los segundos 
contribuyentes ó de los subsidiaria
mente responsables, la cantidad de 
que resulten deudores en documen
to expedido ó autorizado al efecto 
por Tribunal. Autoridad ó funcio
nario competente.

Art. 8.° Son Autoridades com
petentes para los efectos de esta Ins
trucción:

A. El Ministro de Hacienda, que 
resuelve las quejas que se formulen 
y todos los recursos de alzada que 
se interpongan contra los acuerdos 
de las Direcciones y de las Autori
dades económicas de las provincias.

B. La Dirección general del ra
mo á qué el débito se refiera y demás 
centros-administrativos á los cuales 
corresponda la inspección superior 
y la resolución en primera instancia 
de los asuntos propios de la Admi
nistración Central.

C. La Autoridad económica de 
la. provincia á la cual corresponda 
cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones de esta instrucción, y 
en tal concepto deba.

l .° Vigilar los actos de la cobran
za en todos sus trámites y procedi
mientos.

2 ." Declarar incursos en el re
cargo por demora ó apremio de pri
mer grado á los contribuyentes de 
la capital de la provincia que no 
hayan satisfecho sus cuotas ó débitos 
en los plazos señalados.

3 ." Hacer los nombramientos de
(Comisionados ejecutores (pie sean 
de la competencia de su Autoridad.

4 ." Resolver las quejas y recla- 
maciónes (pie se le presenten contra 
las providencias de los Administra
dores-depositarios de partido admi
nistrativo y de los Alcaldes en los
expedientes de ejecución.

D. El Administrador-depositario 
de partido administrativo al cual 
corresponden por delegación en la 
capital de su término las atribucio 
nes 1.a 2/y 3.a do las enumeradas.

respeto de la Autoridad económica 
de la provincia.

E. Los Alcaldes de los pueblos 
que no son ni capitales de provin
cia ni cabezas de partido adminis
trativo, los cuales tienen en dichos 
pueblos las facultades 2.a y 3.a por 
delegación de la Autoridad econó
mica de la provincia.

Art. 9.° En virtud del art. 6.° de 
la ley de 11 de Julio de 1877, los Al
caldes de todas las poblaciones, co
mo Autoridades delegadas de la Ad
ministración, dirigirán con indepen
dencia del Poder judicial los proce
dimientos para la cobranza de débi
tos á favor de la Hacienda ó entidad 
subrrogada y son competentes para 
declarar la procedencia de los apre
mios en sus diversos grados é impo
ner los recargos correspondientes, 
nombrar el Comisionado ejecutor 
para los débitos de primeros contri
buyentes, decretar el embargo de 
bienes, sean muebles y semovientes 
ó inmuebles, de los deudores, y ex
pedir los mandamientos para la ano
tación preventiva y para que se ex
pidan las certificaciones ó notas ofi
ciales que fuesen necesarias del Re
gistro de la propiedad; autorizar la 
entrada, en el domicilio de los deu
dores; llevar á cabo la venta de los 
referidos bienes, y proceder contra 
los frutos, rentas, sueldos, pensio
nes, etc., con arreglo á esta Instruc
ción, hasta obtener el reintegro de 
los créditos que resulten contra los 
respectivos deudores.

Art. 10. La cobranza de las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y 
gar.aderia, la de la industrial y de 
comercio y cualquiera otra de índo
le parecida, se hará por medio de 
recibos talonarios, con sujeción á 
las listas cobratorias y repartimien
to, y las matriculas aprobadas res
pectivamente.

Los repartimientos, las matriculas, 
las listas y los recibos se harán con 
las formalidades y llevarán los sig
nos de autenticidad que establezcan 
los reglamentos respectivos.

Dicha cobranza se ejecutará por 
trimestres entendiéndose vencido el 
plazo para el pago de éstos el dia 1." 
del segundo mes de cada trimestre.

El tiempo que deberá estar abier
ta la cobranza en cada localidad se 
ajustará á la siguiente escala: 
En las poblaciones ó distri

tos municipales que no 
excedan de 150 contri
buyentes.....................................2 dias.

En las de 151 á 400 . . . 3 »
En las de 401 á 800 . . . 4 »
En las de 801 á 1.000 . . 5 »
En las de 1.001 á 3.000. . 6 »
En las de 3.001 á G.000. . 8 »
En las de 6.001 á 10.000 .10 »
En las de 10.001 á 20.000 . 12 »
En las de 20.001 á 40.000 . 14 »
En las de más de 40.000 . 15 »

Las oficinas de recaudación per
manecerán abiertas durante los días 
arriba indicados, por espacio de seis 
horas por lo ménos en cada uno.

La cobranza de las demás contri
buciones, impuestos y derechos del 
Estado se efectuará en la forma que 
determinen los respectivos regla
mentos.

Art. 11. Se pro! ibe terminante
mente a los Recaudadores hacer en
trega al contribuyente del recibo de 
trimestre, dejando en descubierto 
otro ú otros trimestres anteriores de 
la misma contribución; pero si el

contribuyente debiese varias cuotas e 
de distintas contribuciones, podr¿i h 
pagar todas las de una sola contri- d 
bución, aunque quede en descu- el 
bierto respecto de las demás. i

Art. 12. Deja de ser exigibie al 
contribuyente por la via ejecutiva, । 
y con arreglo á los trámites de esta c 
Instrucción, toda cuota que no haya । 
sido reclamada legalmente por la ( 
Recaudación en el término de 15 ( 
años. i

Se entiende reclamada legalmen- ¡ 
te la cuota desde que la Recauda- ( 
ción haya invitado al pago á los con- ] 
tribuyentes por los medios y en la 
forma prevenida en los artículos 14 ( 
y 15. ' , ,

Art. 13. Los hacendados foraste- 1 
ros están obligados á tener en el pue
blo donde radiquen sus bienes una. 
persona que los represente, y con la , 
cual se entenderán los procedimien
tos para satisfacer sus respectivas 
cuotas de contribución, ó bien po
drán domiciliar su pago en la locali
dad que más les convenga de aque
llas en que la Recaudación tenga 
Agentes propios pa^ra este servicio, 
siempre que lo soliciten por escrito 
del Recaudador ó Agente del punto 
donde deseen trasladar el domicilio 
15 dias ántes del vencimiento del 
trimestre.

Si no hicieren la designación de 
persona, los Recaudadores procede
rán desde luego contra los bienes 
inmuebles de los hacendados foras
teros, prescindiendo en tal caso de 
los apremios de primero y segundo 
grado. . .

El nombramiento del represetante 
de todo hacendado forastero se hará 
por medio de doble oficio, dirigido 
por el interesado al Recaudador, el 
cual devolverá uno de los ejemplares 
con el enterado.

Art. 1L La cobranza do las con
tribuciones á que se refiere elarticulo 
10 se realizará en las capitales de 
provincia en la forma siguiente:

1 .° Con antelación al vencimien
to dei plazo de cada trimestre se 
anunciará la cobranza por los me
dios ordinarios, asi como en el Bo
tín oficial de la provincia y en un 
periódico de los demás circulación 
de la capital, si lo hubiese designa
do el plazo, dentro del cual ira el 
Recaudador ó cobrar al domicilio 
del contribuyente.

2 .° Transcurrido dicho plazo, se 
publicará en igual forma otro nuevo, 
que no podrá ser menor do tres dias, 
para que los que no hayan pagado en 
su domicilio acudan á hacerlo á la ofi
cina de recaudación sin recargo alguno.

Terminado este último [lazo, in
currirán los contribuyentes morosos 
en el recargo del.primer grado de 
apremio.

Art. 15. En las poblaciones que no 
son capitales de provincia la cobranza 
se efectuará del modo siguiente:

l.° Antes del vencimiento del pla
zo de cada trimestre, el Recaudador, 
de acuerdo con la Autoridad económi
ca do la provincia, anunciará en el 
Boletín oficial los dias cu que ha de ve
rificarse la cobranza en cada pueblo 
de su demarcación.

2 .° El Recaudad v se instalará en 
cada pueblo ántes de comenzar el pla
zo respectivo, lijará los oportunos edic
tos ei los parajes de costumbre, ro- 
quoiirá al Alcalde para que ántes de ; 
empezar la cobranza se, anuncien por

el alguacil ó pregonero do la localidad 
los dias, horas y lugar en donde lia 
de efectuarse, y para que emplee los 
demás medios do publicidad que sean 
usuales.

3.° El Recaudador hará constar, 
por medio do certificación del Alcalde 
que ha permanecido en el pueblo res
pectivo, con oficina abierta, en ¡os 
dias y horas señalados; que lia publi
cado los edictos, y que se ha hecho 
us^ de los medios de publicidad antes 
indicados ó ha dirigido por lo menos 
el requerimiento de que se trata en la 
regla precedente.

Art. 16. Se procederá por la via 
de apremio contra todo contribuyente 
que no pague su respectiva cuota en 
los plazos marcados.

El apremio es de tres grados:
El primero consiste en el recargo 

del 5 por 100 sobre el total importe 
del recibo talonario.

El segundo en la ejecución contra 
los bienes muebles y semovientes y 
nuevo recargo de 9 por 100 sobre di
cho importe.

Y el tercero en la ejecución contra 
los bienes inmuebles v recargo del 10 
por 100. '

El importo del recargo de primor 
grado corresponde á los Recaudado
res, y el de los de segundo y tercero á 
los Comisionados ejecutores, contri
buyendo la única retribución do estos 
últimos.

Los Recaudadores y Comisionados 
deberán consignar siempre en los re
cibos talonarios el importe del recar
go ó recargos que cada deudor satis
face.

Art. 17. Los Delegados y Agentes 
de la recaudación de contribuciones é 
impuesto son en el ejercicio de sus fun
ciones agentes déla Autoridad para to
dos los efectos del Código penal, y se
rán perseguidos de oficio los insultos, 
injurias y amenazas que se les dirijan 
é infieran en dicho ejercicio bastando 
para ello que si tales delitos no tuvie
ra el respectivo Juzgado conocimien
to, se le dé de oficio por la Autoridad 
económica ó por el mismo funcionario 
contra quien se cometieren.

Los delitos que cometan en el ejer
cicio de su cargo se considerarán co
mo delitos cometidos por funcionarios 
públicos.

Art. 18. Sin perjuicio de las res
ponsabilidades que imponen los artí
culos 92 y 93 de esta Instrucción, que
dan facultadas las Autoridades econó
micas provinciales para nombrar Co
misionados auxiliares contra los Ayun
tamientos ó Alcaldes que demoren la 
expedición ó remisión de documentos, 
informes ó noticias que puedan afec
tar á la tramitación de los expedientes 
al pronto ingreso en arcas de sumas 
pertenecientes al Erario.

El abono de dietas que la Autoridad 
económica señale en estos Comisiona
dos será de cuenta do la corporación ó 
del Alcalde, según los casos; estando 
aquéllos obligados á auxiliar los tra
bajos á que la Comisión se refiera.

CAPÍTULO II.
ProccdÍDiicntos contra primeros contribu

yentes por contribuciones directas.
Art. 19. Están sujetas ¡i las pros

cripciones de este capítulo:
1 . La contribución deinmueb'es, 

cultivo y ganadería.
2 .° La industrial y do comercio.
3 .° Cualquiera otra uontrillición ó 

impuesto legalmente establecido.
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como de los demás pueblos, presenta
rán al Alcalde respectivo una. relación 
do todos los que se hallen en aquel 
caso (.ApcRilicc núm. 2), acompañada 
de los justificantes que acrediten ha
berse dado la oportuna publicidad á 
la declaración del apremio de primer 
grado.

Del total importo de dicha relación 
se expedirá inmediamente por aque
lla Autoridad certificación que será 
entregada al recaudador para los afec
tos de su cuenta.

Si dentro de los plazos que quedan 
marcados tratase algún contribuyente 
de satisfacer su respectiva cuota con 
el recargo de primer grado, y no pu
diere efectuarlo al Recaudador por 
haberse ausentado ésto de la localidad 
lo pondrá en conocimiento del Alcal
de, quien levantará acta de! hecho, 
entregando al interesado copia auto
rizada de la misma.

Art. 24. Presentada la relación do 
deudores y el expediente á que se re
fiere el art. antenor, se dictará, en di
cho expediente y dentro del término 
de 24 horas un decreto declarando in
cursos á los deudores en el recargo de 
segundo grado, y mandando proceder 
al embargo y venta de los bienes 
muebles y semovientes, frutos y ren
tas, autorizando la entrada en el do
micilio de los contribuyentes moro
sos y nombrando el Comisionado ejecu
tor que ha de practicar las sucesivas 
diligencias hasta realizar el Cubro.

Los nombramientos de comisiona
dos se harán s:empre á propuesta del 
Recaudador, si lo hubiere, ó de sus 
delegados, el cual ó los cuales podrán 
proponerse á si mismos. El nombra
do recibirá un despacho que le auto
rice para llevar adelante la ejecución.

Si el Alcalde negase ¡a procedencia 
de la vía de apremio, la entrada en el 
domicilio del deudor ó el embaígo ó 
venta de sus bienes, por faltar alguno 
de los requisitos determinados en esta 
Instrucción, lo expresará asi en ol au 
to motivado que dictará dentro del 
indicado término de 24 horas, consig
nando en él clara y precisamente el 
requisito ó requisitos que falten. Eu el 
mismo día devolverá el expediente al 
Recaudador para que se llenen en un 
brevísimo plazo dichos requisitos, y 
si éste no pudiese hacerlo ó concep
tuase que las faltas no existen, pasa
rá el expediente á la autoridad econó
mica de la provincia.

Subsanadas las faltas del procedi
miento ó declarado por la Autoridad 
económica, bajo su responsabilidad, 
que aquellas no existen, volverá el 
expediente al Alcalde para que dentro 
de otras 24 horas dicto el auto solici
tado, conforme al art. 6.° do la ley de 
11 do Julio de 1877 y 4.° de la de 19 
de Julio de 1809.

Si de. nuevo lo denegase, expresará 
los motivos y el Recaudador ó comi
sionado acudirá al Juez municipal 
para que decrete el apremio, entrada 
en el domicilio y venta de que se tra
ta, y dará cuenta á la Autoridad eco
nómica de la provincia á fin do que lo 
ponga cu conocimiento del Fiscal de 
la Audiencia y se exija la responsabi
lidad penal correspondiente. De igual 
manera se procederá en el caso de 
negarse el Alcalde á dictar los autos 
muti' ..dos que expresa esta Instruc
ción.

Si el Juez municipal se negara al 
cumplimiento de los deb e os antes in

Art. 20. El Hecauthulor entrega
rá las sumas recaudadas, dentro de 
Jos plazos que se le señalen en su con
trato especia’, si hace la recaudación 
como contratista; v si la hace como 
Administrador, en los que le marque 
Ja Autoridad económica, bajo su res
ponsabilidad.

Cada tros meses rendirá cuenta a la 
Delegación de Hacienda ó Adminis
tración económica de la provincia en 
Jos dias y con sujeción á las regias que 
determinen el Ministerio de Hacienda 
ó el Centro correspondiente.

Las Administraciones económicas 
rendirán asimismo las cuentas trimes
trales en los dias y forma establecidos 
ó que se establezcan.

La Delegación do Hacienda ó Ad
ministración económica cuidará, con 
el mayor esmero del exacto cumpli
miento do las disposiciones contenidas 
eu este artículo.

Art. 21. Terminada la cobranza á 
domicilio en las capitales de provincia 
y trascurrido el plazo que por el arti
culo 14 se concede en ellas á los con
tribuyentes para satisfacer sus cuotas 
sin recargo en las Oficinas do La Re
caudación, se formará por la Recau
dación do Contribuciones una relación 
individual por duplicado de los con
tribuyentes que aparezcan en descu
bierto por el trimestre de que se trate, 
expresándose el importe de las cuotas y 
el de los recargos. Esta relación se 
someterá á la Administración de Con
tribuciones, que en c! término impro
rrogable de 24 horas, declarará incur
sos en el apremio de primer grado á 
los contribuyentes en ella comprendi
dos, si procediere. El acuerdo de la 
Administración se insertará, á la letra 
en el Boletín oficial de la provincia yen 
el periódico ó periódicos de mayor cir
culación en la misma. El término pa
ra satisfacer la cuota y el recargo de 
primer grado, sin pasar el apremio de 
segundo grado, será de cinco dias 
desde el de la fecha del acuerdo de la 
Administración.

Un ejemplar de la relación, debida
mente autorizado y sellado por la Ad
ministración, se conservará en la Re
caudación de Contribuciones, con 
obligación de exhibirlo ¡i los contribu
yentes á quienes se reclame el recar
go. Del acuerdo de la Administración 
de Contribuciones imponiendo ó ne
gando el recargo de primer grado, po
drá recurrirse individualmente por los 
contribuyentes ó por la Recaudación 
de contribuciones, según los casos an
te la Autoridad y en la forma que pm- 
cedan para las demás reclamaciones 
sobre actos económico-administrativos.

Art. 22. En los pueblos no capi
tales de provincia, terminado que sea 
el período de la cobranza trimestral, 
se formará asimismo por la Recauda
ción de Contribuciones relación dupli
cada de los contribuyentes morosos, 
y se presentará al Alcalde ó al Admi
nistrador de partido, donde lo hubie
se, para iguales efectos que á que, se
gún el artículo arterior, debe presen
tarse á la Administración de Contri
buciones en las capitales do provincia 
incluso el de la inserción de la pro
vincia de la Administración en el pe- 
i’iúdÍGO ó periódicos de la locali lad.

fijará además dicha providencia con 
'd carácter de edicto cu las Casas Con- 
s*hUn iales y en los demás sitios en 
Que sea cosí un. bro dar conocimiento 
al público de las disposiciones muni-

c-ipalüs y administrativas. Anticipada 
ó simultáneamente, á lo sumo se 
anunciará la fijación de dicho:-, edictos 
por pregones en las localidades en que 
se practique este medio de publicidad. 
Los Alcaldes podrán avisar individual
mente á los contribuyentes compren
didos en la relación expresada por 
medio de cédula escrita ó de viva voz 
por los dependientes del Ayuntamiento

De lo las las diligencias que quedan 
expresadas habrá de expedirse certifi
cado por el Secretario del Ayunta
miento, visado por el Alcalde, remi
tiéndose á la Admiuis'"ración de Con
tribuciones para su conocimiento.

El plazo para satisfacoi la cuota y 
el recargo do primor grado sin incur
rir en el de segundo grado, será de 
tres días cu los pueblos no capitales 
de provincia, y empezará á contarse 
desdo la fecha de los edictos.

La Recaudación de Contribuciones 
tendrá en estas localidades, lo mismo 
que en las capitales do provincia, el 
deber de exibir á los contribuyentes 
incursos en el apremio de primer gra
do la relación autorizada por el Alcal
de, que asi lo determine. De las 
rec'amaciones sobre declaración del 
apremio de primer grado conocerá la 
Autoridad económica: de la provincia, 
lo mismo que en las capitales.

Art. 23. Las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas y los Alcal
des y Administradores de partido á 
quienes competa la declaración del 
apremio de primer grado serán res
ponsables de la demora y de la resis
tencia injustificada á hacer dicha de
claración, así como de la omisión de 
los medios do publicidad determina
dos en este artículo y el que antecedo.

Si la Autoridad á quien competa la 
declaración de que se trata encontra
se alguna omisión ó falta, dictará en 
el propio dia auto motivado, consig
nando claramente el requisito ó requi
sitos uo cumplidos, y devolverá inmo- 
chatamente la relación al Recaudador 
para que éste los cumpla ó acuda á 
quien deba cumplirlos. Subsanadas 
las faltas, precederá aquella Autoridad 
á dictar la oportuna providencia en el 
plazo y forma expresados y según 
/ipéndicc núm. 1.

Si el Alcalde estuviera comprendido 
entre los deudores sujetos á apremio, 
el que legal mente le sustituya dirigi
rá en todas sus partes el procedimien
to que determina esta Instrucción con 
respecto al Alcalde deudor, para lo 
cual se formar¡í pieza separada, sin 
perjuicio de continuar dicho Alcalde 
el procedimiento contra los demás 
deudores.

Si todos los individuos do un Ayun
tamiento estuviesen comprendidos cu
tre los deudores sujetos á apremio ó 
se negaren á ejercer la sustitución 
expresada, ó si todos ellos fueran res
ponsables solidariamente, la Autori
dad económica de la provincia dele
gará en el Juez Municipal respectivo 
siguiéndose el procedimiento por Jos 
trámites y grados que prescribe esta 
Instrucción para los Alcaldes, y sin 
perjuicio de dar cuenta al Ministerio 
de Hacienda para los efectos que pro
cedan.

Trascurridos los plazos á que se 
refieren los artículos 21 y 12 sin que 
hayr.n satisfecho las cuotas y el re
cargo los contribuyentes morosas, los 
Recae dadores, tanto de bm capitales le 
provincia y de partido administrativo, 

dicados, so acudirá al Juez de prime
ra instancia de! partido correspondien
te, para que por ésto so acuerde la 
autorización y providencia exigida.

De toda negativa por parte do los 
funcionarios autos expresados se dará 
cuenta á la Autoridad económica do 
!a provincia, á fin de quo lo ponga en 
conocimiento del Fiscal déla Audien
cia y exija las responsabilidades que 
procedan con arreglo á las leyes.

El contribuyente que se encuentre 
en el caso del último párrafo dol artí
culo 28 y presento la copia del acta á 
que el mismo so refiere quedará rele
vado del recargo do segundo grado, 
si en el mismo dia eu que so le haga la 
notificación do que trata el art. 25 sa
tisface su descubierto y recargo del 
primer grado.

Art. 25. El Comisionado ejecutor 
provisto dol despacho, recogerá el ex
pediente original é invirtiendo el 
tiempo más breve posible, notificará 
el decreto do apremio á los deudores 
comprendidos cu aquel, advirtiéndoles 
que acudan á pagar su descubierto en 
el preciso término de 24 horas.—Esta 
notificación se hará en la forma que 
prescribre el art. 80.

Art. 26. Si ol deudor pagase el 
principal y los recargos en el jilazo 
señalado, se darií por termimuM ul 
procedimiento, sin ningún nuevo gra- 
váme 3.

Si no pagase, se llevará Ja ejecu
ción adelante.

.Art. 27. Si notificado el decreto 
de apremio observa el comisionado 
ejecutor que el eleudoi oculta sus 
I) i enes muebles ó semovientes, pro
cederá á hacer de ellos un embargo 
preventivo con asistencia de dos tes
tigos, dando inmediatamente enema 
al Alcalde y llevando adelante en se
guida la ejecución en los términos 
que prescribe el articulo siguiente.

El deudor podrá evitar el embargo 
preventivo presentando jiersona abo
nada á satisfacción de! Comisiona do 
que responda del débito y recargos 
impuestos.

Art. 28. Pueden ser embargados 
todos los bienes muebles y semovien
tes del deudor, inclusos los ganados 
y todos los frutos agrícolas ya reco
lectados, y además, pero sólo á falta 
de aquellos, los frutos á la vista pró
ximos á la recolección, las rentas, 
los alquileres y las pensionos y suel
dos de cualquier especie.

Se exceptúan sólo del embargo los 
bienes siguientes:

l .° los ganados destinados á la 
labor y al acarreo de frutos de las 
tierras cultivadas por el deudor, se
gún resulte del amillaramiento.

2 .° Los carros, arados y demás 
instrumentos y aperos de labranza.

3 .° Los libros, instrumentos y 
herramientas que el deudor necesite 
para el ejercicio persona! de su pro
fesión, arte ó industria.

4 .° La cama del deudor é indivi
duos de su familia que vivan en su 
compañía.

5 .° La ropa de uso diario de las 
mismas personas; y.

6 . c Los uniformes, equipos y 
armas de los militares con arreglo á 
su grado.

bhi los casos eu que haya de pro
cederse contra los sueldos ó pensio
nes sólo se embargará la cuarla par
te de ellos si no llegasen á 2.C00 pe
setas eu cada año; desde 2.000 v
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4.5OO pesetas la tercera parte, y des
de 4.500 en adelante, la mitad.
' Cuando por disposición de la ley 
estén gravados dichos sueldos ó pen
siones con algún descuento perma
nente ó transitorio, la cantidad li- 
<inida que deducido este perciba el 
deudo/serála que sirva de tipo para 
reo-ular el embargo, según la pro
porción lijada en el párralo anterior. ¡

¿ \ vi. 29. El pi’occd i m i en lo de ej e- 
cución para la venia de bienes mue
bles v semovientes es el que sigue:

1 / En el caso que especifica el 
art. 27 el Comisionado pasará el ex
pediente al Alcalde solicitando pro
videncia, que se, dictara inmediata
mente para con veri ir en definitivo 
d embargo preventivo hecho al den- , 
dor. . .

2 .° ElComisionadocjecutoracom- 
pafiado de dos testigos auxiliares 
que le proporcionará el Alcalde de 
la localidad se personará, en la casa 
del deudor, y hará acto continuo la 
Iraba de los 'bienes muebles y semo
vientes necesarios y suficientes ácu
brir el descubierto de este por prin
cipal, recargos y costas.

3 ." Cuando no pueda verificarse 
ei embargo porque el deudor, se 
niegue á abrir las puertas de su casa 
('> de cualquier otro modo upen ya re
sistencia, la Autoridad local |)ri^tará 
al ejecutor los auxilios necesarios 
para que continúen sin interrupción 
ios procedimientos.

4 .” Hecho la traba, requerirá el 
Comisionado al deudor para que 
nombre depositario. Si el deudor no 
quiere nombrarlo ó si el designado 
no quiere aceptar ó si no ofrece su- 
liciente garantía á juicio del Comi
sionado, hará éste el nombramiento 
á su satisfacción. Si el elegido no 
quiere aceptar, acudirá el Comisio
nado al Alcalde y éste entre los con
tribuyentes capaces para ello nom
brará á quien juzgue oportuno, sien
do ya en este último caso obligatoria 
la aceptación, con responsabilidad 
criminal por desobediencia, en caso 
de negativa, y en todo caso con el 
derecho á indemnización délos gas
tos de toda clase que le ocasione su 
cargo, incluso el de guarderia.

Cuando sean varios los contribu
yentes ejecutados, el Alcalde nom
brará á propuesta del Comisionado 
un depositario que con el derecho 
arriba expresado se encargará for
zosamente de los efectos de todos 
ellos.

5 .° La Tasación de los bienes em
bargados se hará nombrando un 
perito el deudor, otro el Comisiona
do y un tercero el Alcalde, en caso 
de discordia. Si el deudor se niega 
al nombramiento de perito, se prac
ticará exclusivamente la tasación por 
el del Comisionado ejecutor. Se en
tenderá (pie se niega si no participa 
el nombramiento al Comisionado en 
el término de 24 hoias, á contar 
desde la fecha en que fin’-, requerido 
para ello.

G.° hecho la tacación, El Alcalde 
decretará l-a venta, cuyo decreto se 
notificará al deudor.

7 ." La venta se anunciará con 
tres dias de antelación por los me
dios usuales en cada localidad. Se 
verificará la subasta bajo la presi - 
dencia del Alcalde, siendo postura 
admisible la que cubra los dos ter
cios de la tasación. El A Icalce oodrá 
delegar esta presidencia en quien ¡ 
legalmente deba sustituirle.

8 ." Si estando abierto el remate 
pasara una hora sin que se presente 
postor cpie cubra los dos tercios de 
la tasación, se admitirá la postura 
([ue cubra el importe del débito y 
los recargos y gastos del procedi
miento, debiendo preferirse al pro
pietario.

9 .° Si no hubiese postura alguna, 
se dispondrá, si asi lo pido el Comi
sionado ejecutor, que el todo ó parte 
de los efectos emba'rgados sean tras
ladados á otro pueblo donde se crea 
más fácil la venta.

10 . Trasladados ó otro pueblo los 
efectos embargados, se celebrará allí 
la subasta con las formalidades que 
expresan los números 7.° y 8. 0 de 
este articulo.

1L Si después de todas estas di
ligencias no se. pueden vender efec
tos bastantes á cubrir el débito, re
cargos y costas, podrán ponerse los 
que resten durante cinco di-as á la 
venta en pública almoneda, valua
dos por la tercera parte del tipo que 
sirvió de base en la primera subasta.

12 . El producto de la venta en 
todo caso pasará á poder del deposi
tario de los efectos embargados. El 
depositario lo entregará, deducidos 
los gastos que justifique con la opor- 
Imip cuenta al Recaudador, y éste lo 
aplicará á cubrir el principal, los 
recargos y las costas, entregando al 
dueño el sobrante, si lo hubiere.

Art. 30. Si lo embargado fueran 
rentas pendientes de cobro <’) frutos á 
la vista pendientes de recolección, el 
depositario se encargará bajo su res
ponsabilidad de la cobranza de las 
rentas y de la recolección de los fru
tos. Cuando las rentas se cobren se 
irán aplicando al débito hasta extin
guirle, y cuando los frutos se reco
lecten se venderán sin demora con 
las formalidades especificadas en el 
artículo precedente, y previo abono, 
esgún cuenta justificada que rendirá 
el depositario, intervenida por el 
deudor, de los gastos que haya oca
sionado la recolección, se entregará 
su importe al Recaudador.

Los Administradores, arrendata
rios é inquilinos deberán presentar
se en estos casos a las disposiciones 
de la Autoridad, y cuando tengan 
á su cargo el pago de la cuota del 
dueño están sujetos á las prescrip
ciones de este titulo, sin poder ale
gar haber satisfecho en su caso an
ticipadamente la renta.

Si el depositario no quiere ó no 
puede anticipar el dinero necesario 
para la recolección, podrá, de acuer
do con el deudor y el Comisionado 
ejecutor, levantar los fondos ñeco,sa
fios, garantizando su pago con el 
importe de los mismos frutos.

Art. 31. Hasta el momento de 
celebrarse la venta, ó la almoneda 
puede el deudor librar sus muebles 
o semovientes embargados, pagando 
el principal, los recargos y 1 áseoslas. 
Después de verificada la subasta ó 
abierta la almoneda, no podrá en 
modo alguno evitar la adjudicación 
si so hubiesen presentado proposicio- I 
nes admisibles.

Art. 32. Esta, parte del proco- , 
dimiento de apremio se considerará 
terminada respecto de los deudores: ¡

L° Cuando de las diligencias 
practicadas resulte que el deudor 
carece de toda clase de bienes de 
los enumerados en el articulo 28.

2 ." Cuando havnn sido ineficaces ! 
todas las gestiones hechas para ven- | rios para depurar la verdad según

der el todoó parte de los bienes mue
bles ó semovientes embargados en 
ca n tida d su fícien teá cu brir el a<1 eu do.

3 .° Cuando se hayan embargado 
frutos pendientes de recolección, 
rentas, sueldos y pensiones sin ha
berse hecho efectivos los adeudos 
en su totalidad, y

4 .° Cuando resulten cubiertos en 
totalidad el principal, recargos y 
costas.

Al terminar los procedimientos el 
Comisionado ejecutor pasará á la 
Administración en las capitales de 
provincia ó pueblos en (pie haya 
Comisión de evaluación, y al Ayun
tamiento en los demás pueblos, re
laciones por separado de los deudo
res que se encuentren en cada uno 
de los dos primeros casos, y á la Au
toridad que dirija el procedimiento 
todas las respectivas al caso 3. ° 
para, el señalamiento de la época ó 
plazo en que deban últimarse los 
expedientes del segundo grado.

Art. 33. Tan luego como la. Au
toridad económica reciba, las rela
ciones de los deudores que se en
cuentren en los casos 1. ° y 2. ° del 
articulo anterior de que trata el 
último párrafo del mismo, las pasará 
á la Comisión de evaluación y re
partimiento, la cuaí os en las pobla
ciones donde existe la encargada de 
instruir el expediente, de decidir si 
los débitos contenidos en dicha, re
lación han de declararse partidas 
fallidas ó si ha de procederse al 
embargo y venta de bienes inmue
bles propios de los deudores.

Art. 34. Por partidas fallidas 
para los efectos del articulo anterior 
se entienden:

1. ° Las cuotas, recargos y pre
mio de cobranza legítimamente re- 
nartidas y no perdonadas á contri
buyentes que resulten insolventes al 
tiempo de la^exacción, y que por lo 
tanto no han podido realizarse por 
los medios coactivos que quedan se
ñalados.

2. ° Las que se hayan impuesto 
por duplicado ó deban anularse por 
efecto de cualquier error ó equivo
cación (pie en los repartimientos se 
hubiese padecido, siempre que de 
ello no resulten culplables los repar
tidores, según el articulo i n media lo 
siguiente.

Art. 35. No son partidas fallidas:
1. o Las que se hayan impuesto 

á pobres de solemnidad:
2. ° Las procedentes de errores 

indisculpables en el repartimiento.
3. c Las que estando bien im

puestas hayan dejado de cobrarse 
por incuria del Recaudador.

De las primeras y segundas serán 
res i )onsa bles m a n co m u n a d a m e n I e 
los (¡iie practicaron el repartimiento 
y de las terceras es responsable el 
Recaudador: todos ello bajo el con
cepto de subsidiariamente respon
sables, previa declaración de la 
Autoridad económica, reformable á 
instancia de parte, si se suministra
sen razones ó pruebas que justifi
quen la reforma.

Art. 36. La Comisión especial 
de evaluación procederá en la for
ma siguiente:

1. ° Examinará escrupulosamen
te las diligencias practicadas para 
el cobro de las partidas que apare
cen en descubierto y cuya clasifica
ción se la encomienda, tomando 
cuantos antecedentes sean úecesa- 

los casos y las clases de los débitos.
2. ° Por el juicio que forme en 

vista de estas diligencias clasificará 
las partidas en cobrables.) (¡ue ha
brán de realizarse por ejecución 
contra bienes inmuebles de los pri
meros contribuyentes ó por ejecu
ción contra los subsidiariamente 
responsables, según el articulo pre
cedente, y en partidas incobrables 
que habrán de declararse fallidas.

Si entre las partidas declaradas 
incobrables aparecen algunas de las 
comprendidas en el párrafo segundo 
del art. 34, podrá desde luego exten
dérsela declaración de fallidas para 
los trimestres sucesivos del mismo 
año económico.

3. ° Formará y entregará inme
diatamente á la Recaudación una 
lista, circunstanciada de créditos co
brables, con certificación expresiva 
y bajo su exclusiva responsabilidad, 
de cuantos antecedentes consten en 
los ami liara mientes, declaraciones 
y demás documentos que pueda pro
curarse, detallando con la mavor 
precisión la finca ó fincas (fue* se 
consideren bastantes para cubrir con 
holgura el descubierto de cada deu
dor, su naturaleza, valor, riqueza 
imponible, con que figuren en los 
amillaramientos, extensión, medida 
superficial en hectáreas yen la usual 
del país, linderos, derecho del deu
dor sobre dichas fincas, esto es, si 
es propietario, usufructuario ó cen
sualista, y cuanto pueda contribuir 
á f a c i I i t a r e I m anda m i e n to d e a n o - 
tación preventiva en el Registro de 
la propiedad.

4. o Formará por medio de Se- 
creterio otra relación nominal de los 
contribuyentes cuyos débitos se ca- 
lifiq.ien de incobrables, en la cual se 
expresará la cantidad que á cada 
uno se repartió, i a que resulte inco- 
bráble y el motivo por que aparece 
tal.

5. - Mandará exponerse al pú
blico la mencionada relación, anun
ciándolo por edictos y además por 
pregones donde haya esta costum
bre, á fin de que los contribuyentes 
for m u I e n d u ra n te c i n co d i as c u a n ta s 
observaciones se les ofrezcan acerca 
de ella.

6. 3 Acabado el plazo del núme
ro procedente, hará constar en el 
expediente todas las observaciones 
que se hayan heciió, acompañando 

1 además originales las presentadas 
ñor escrito ó consignando no ha
berse presentado ninguna.

7. ° Con vista do todos los an
tecedentes confirmará ó modificará 
la clasificación hecha según el nú
mero 2. ° de este articulo, y remiti
rá el expediente original á la Auto
ridad económica.

8. ° 'Poda declaración de fallidos 
y de prosecución de procedemientos 
lia de hacerse en oí jilazo fatal é im
prorrogable de dos meses, ¡jasado el 
cual, los individuos de la Comisión 
de evaluación serán ])ersonalmente 
responsables ai ¡lago del débito, re
cargos y costas, y se procederá con
tra los bienes de los mismos en con
cepto de subsidiariamente responsa
bles.

9. - Hecha la declaración de fa
llidos, se entregarán los expedientes 
á la Recaudación ¡jara (pie los pre
sente en las Administraciones con 
relación duplicada y se devolverá 
uno de los ejemplares al Recaudador, 
fechado y suscrito por la Autoridad 
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economice!, quedando unidos al ex
pediente los recibos ó talones.

Art. 37. La Autoridadeconómica, 
en vista de dichos expedientes, te
niendo en cuenta los artículos 15 y 
siguientes de la Rea! Instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 (apéndice 
número 3) aprobará ó modificará la 
clasificación, declarando definitiva
mente cuales partidas se consideran 
fallidas.

Si en el término de tres meses, á 
contar desde la fecha en (pie el Re
caudador entregue los expedientes 
en la Administración, no se han 
.despachado, la Autoridad económi
ca y el Jefe del Negociado respectivo 
incurrirán en la inulta que estable
ce el art. 92 de esta Instrucción.

Si transcurriesen otros tres meses 
sin haberse despachado dichos expe
dientes, incurrirán los referidos fun
cionarios en la dolile multa que sé
llala el art. 93 y quedarán además 
responsables del importe de los ex
pedientes cuyos defectos no fuera ya 
posible subsanar á la Recaudación 
por causa del tiempo transcurrido.

Art. 38. En las poblaciones don
de no hay Comisión de evaluación 
será el Ayuntamiento, asociado de un 
número igual de mayores contribu
yentes designados por el Alcalde, 
quien practique todas las diligencias 
que se encomiendan por los artículos 
anteriores á la Comisión especial men
cionada, quedando sujeto á iguales 
responsabilidades.

Art. 39. Todo contribuyente de la 
población podrá enterarse de la clasi
ficación definitiva de débitos y recia- ¡ 
mar ante la Autoridad económica con
tra la declaración de una partida fallí- 
da si la cree injusta y puede probar la , 
injusticia.

'Los Recaudadores no deben tomar 
parte alguna en la tramitación ó curso , 
de los expedientes de fallidos, sino li
mitarse á que por los Comisionados 
se completen las diligencias de que 
carezcan los de apremio.

A los subsidiariamente responsa
bles se les notificará su responsabili
dad para proceder contra ellos en la 
forma prescrita en los artículos 69 al 
75 de esta Instrucción.

Art. 40. Son partidas fallidas en 
la contribución industrial:

1 .° Las cuotas con sus recargos y 
premio de cobranza impuestas á in
dustriales cuyo domicilio no haya po
dido encontrarse,

2 .° Las cuotas con sus recargos 
y premio de cobranza que no hayan 
podido realizarse después de haberse 
seguido los procedimientos de prime
ro y segundo grado ya determinados, 
y del tercero, que se determinará más 
adelante. ,

Art. 41. No son partidas fallidas:
I o Las que estando bien impuestas 

hayan dejado de cobrarse por incuria 
del Recaudador.

2 .° Las bajas acordadas en vir
tud del expediente administrativo por 
cesación de industria, pase á diferen
tes tarifas ó errores en la formación 
de matrículas, siempre que dichas ba
jas hayan sido comunicadas á la Re
caudación antes que ésta hubiese pre
sentado los espedientes de fallidos 
oportunos.

Do las primeras os responsable el 
Recaudador,

Art. 42. Cua ¡do no se haya encon-
irado el deudor, so justificará debida- 
uieuto este extremo por medio de un

informe que en las capitales de pro
vincia el Comisionado tomará del 
Alcalde de Barrio respectivo y de dos 
industriales que vivan en la misma 
calle ó en las más inmediatas á la en 
que se suponía que residiera el deudor 
y en defecto do éstos de dos vecinos. 
En los pueblos darán el informe el Al- 
caldo y el Secretario del Ayuntamien
to. El Comisionado consignará por 
escrito al dorso del recibo talonario el 
nombre de los funcionarios y demás 
personas de quienes haya tomado los 
informes. La Administración al recibir 
los expedientes practicará las diligen- : 
cias que juzgue convenientes para aso- | 
gurarse do si era ó no posible encon
trar el domicilio del contribuyente, yen 
caso negativo procederá á la reclama
ción de partida fallida,

Art. 43. Tratándose de fallidos ¡ 
comprendidos en el caso 2. ° del ar- 
ticnlo 40, ó sea cuando no se hayan 
podido realizar los adeudos por me
dio de los apremios, se procederá en 
la forma siguiente.

1 . ° Terminado el apremio do se
gundo grado, el Comisionado presen
tará los expedientes á la Autoridad 
económica ó al Ayuntamiento, según 
los casos, para que cu el término de 
15 dias se libro certificación hacierdo 
constar si los deudores poseen ó no 
bienes inmuebles. . _

2 . ° En caso afirmativo la certifi
cación deberá contener lor pormeno
res que ne determinan para la contri
bución territorial (artículo 36, núme
ro 3. c ), y se procederá á la ejecución 
del tercer grado contra los deudores 
en la forma que se establece en esta 
Instrucción.

3 .* En caso negativo, ó sea cuan
do los deudores no posean bienes in
muebles, el comisionado ejecutor uni
rá al expediente la certificación expe
dida, y en las capitales de provincia y 
do partido hará constar la insolvencia 
del industrial por medio de un intor- 
me que darán dentro de tercero dia-el 
Síndico y tres individuos del gremio á , 
que pertenezca el deudor. Si éste no 
está agremia-Jo el informe se emitirá 
por dos individuos cuando menos que 
ejerzan la misma ó análoga industria 
haciéndose constar en ambos casos, á 
ser posible, y por medio de diligencia 
del Comisionado, el dia en que cesó 
en su industria, y si so hallaba ejer
ciéndola haber dado conocimiento á la 
Autoridad competente para que 
le prive de su ejercicio.

4 .° Respecto á los demás pueblos 
se evacuará el informe do insolvencia 
en el término que marca el párrafo 
anterior por el Alcalde, Sccrotaiio y 
dos industriales de la localidad, y á 
falta de éstos por dos vecinos do la 
misma. En ambos casos se harán 
constar también a ser posible, por di- 
1 ucencia del Comisionado, las circuns
tancias arriba indicadas respecto á la 
cesación do la industria y privación de 
ejercerla el insolvente. , ,
' 5.° Cumplidos los referidos requi- ' 
sitos, devolverá el Comisionado los | 
expedientes ií la recaudación ¡¡ara que ¡ 
los presente á la Administración eco
nómica con relación mipacada de 
ellos, en la cual constarán nominal
mente los contribuyentes y el impor
te de sus cuotas y recarg j , acompa- 
fiando los recibos talonarios. Uno de 
los ejemplares, firmado por la Auto- .

1 oficina,s cilevolvc i á : 1 1 <(!

conseváudose otro en la Administra
ción económica.

6 .° La recaudación tiene el de
ber de instruir y do presentar los ex
pedientes do fallidos dentro del pri
mer mes del trimestre siguiente al 
que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia 
de alguno ó de varios pueblos á laca- 
pila! ó do cualquiera otra circunstan
cia excepcional independiente de la 
activa gestión que debe emplear la 
Recaudación do Contribuciones, soli
citase ésta dentro del indicado plazo 
prorroga para la presentación de los 
expedientes, podrá el Jefe de la Ad
ministración económica concedérsela 
por término de quince dias, que será 
im prorrogable.

7 . ° La Recaudación responde en 
absoluto del importo de las cuotas de 
fallidos cuyos expedientes no so hayan 
instruido en la forma que prescribe 
esta Instrucción ó que no se presen
to dentro del plazo fijado en el núme- ' 
ro anterior.

8 .° Los expedientes de fallidos de 
este impuesto se instruirán con sepa
ración de los de las demás contribu- , 
ciones; pero podrán reunirse en uno I 
solo diferentes deudores Je un mismo 
pueblo, con tal que se hallen com
prendidos en un mismo caso de los 
que marca el art. 40.

Cuando un mismo expediente se 
refiera á varios deudores, se acompa- 
fiará una nota en que aparezcan por । 
orden de tarifas y clases.

9 .° La Autoridad económica exa- ' 
minará, inmediatamente los expedien
tes de insolvencia que presente la Re
caudación, y los resolverá precisa- : 
mente dentro del mes siguiente y ba
jo las responsabilidades que se mar- ■ 
can en el art. 37, declarando la partí- 1 
da fallida si la insolvencia está justi
ficada, ó acordando lo que proceda.

En el primer caso se pasarán á ha 
Intervención para los efectos determi
nados en las disposiciones vigentes.

10. Cada tres meses formará la _
Administración económica relación edictos y demás medios usuales en
nominal do los industriales que dn- 
rante dicho período hayan sido decía- 
rados fallidos, expresando en ella la 
industria que ejercían y la fecha de la , 
insolvencia. Esta ^elación so publica
rá en el Boletín oficial de la provincia, 
remitiendo uno de los ejemplares a la
Superioridad. .

Art. 44. Terminados los procedi
mientos do segundo grado sin haber
se podido realizar los descubiertos de 
los deudores,y obtenida declaración de 
la Comisión de evaluación ó del Ayun
tamiento, en su cano, con arreglo á lo 
que dispone el párrafo tercero del ar
ticulo 36, comenzará el apremio de 
tercer grado por mía providencia del 
A’calde, que dictará en el plazo de 24 
horas, declarando incursos á los deu
dores en el recargo que determina el 
art. 16, y ordenando que se procedaá 
la traba y venta do los inmuebles ne
cesarios y suficientes á cubrir el

seprincipal, recargos y costas. _ 
expidan los mandamientos para la 
anotación preventiva del embugo en 
la forma que determina el articulo 51.

Art. 45. El premio por ejecución
contra bienes inmuebles del deudor 
se verificará con sujeción á las reglas
smuientes: in suuasta sera presmiua por

1 a Doyuelto al Comisionado el el Alcalde o por quien deba sustituir- 
cío !a expélíento con Li p-Ovilnncin le qno | le legalmeute, con todas las formali- 

trati e’ artí-'ulo anterior, pr<)ce1erá á di -as de cóstumore.

notificarla al deudor y ¡i efectuar in
mediatamente eí embargo, emplazán
dolo después para el remate, que ha 
do efectuarse con orreglo á esta Ins
trucción y en el término que la misma 
marca. Al propio tiempo le requerirá 
para que exhiba los ütulos de propie
dad, de los cuales, ó do las manifes
taciones que en su defecto haga el 
deudor, tomará el Comisionado los 
-latos que pudieran faltar en la certi
ficación expedida por la Gominón ó el 
Ayuntamiento, y muy íparticuDrmon- 
te los relativos á si es propietario ó 
usufructuario de la finca embargada; 
si tiene cargas, enumerando cuáles 
sean, la época y razón de la adquisi
ción del inmueble y el tomo y folio 
on que aparezca inscrita en el Regis
tro de la propiedad, en su caso.

2 .* Acto continuo el Comisionado 
procederá á la capitalización al 4 por 
100 en las fincas rústicas por el liqui
do imponible correspondiente á la 
propiedad si están arrendadas, y so
bre las dos terceras partes de dicho 
líquido si el dueño hac^ el cultivo por 
su cuenta. Las fincas urbanas se ca
pitalizarán al 5 por 100 sobre la base 
del indicado líquido imponible. De la 
suma que resulte se rebajará el impor
te de las cargas y gravámenes que 
aparezcan contra las fincas y que ten
gan un carácter preferente al del cré
dito que se persigne.

Cuando los bienes embargados fue
sen créditos hipotecarios ú otros de
rechos reales de valor fijo y determi
nado, la, venta se liará por el importe 
á que unos y otros asciendan.

3 .a El Alcalde dictará providencia 
fijando la fecha en que ha de efectuar
se la subasta, mandando que se anun
cie por el plazo de 15 dias y or-le-

1 liando al deudor que en el término 
de tercero dia presente en la Secreta
ria del Ayuntamiento los titules de 
propiedad. La notificación y requeri
miento se harán en la forma que pres
cribe el art. 80.

4 .a Los anuncios se harán por 

cada distrito municipal, fijándose 
también en las poblaciones inmedia
tas cuando las condiciones de la loca
lidad lo aconsejen, é insertándose en 
el Boleíin q^cial y Diario de Avisos si 
lo hubiere, respecto alas capitales; en 
ellos so expresará el dia, hora y sitio 
del acto, las «-argas preferentes cuyo 
importe se ha deducido del valor de 
la finca; que el rematante so obliga 4 
entregar en el acto do lasubasta el im- 
piotedel principal, rccargosy costas del 
procedimiento ejecutivo, y que los tí
tulos de propiedad estacan do mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento sin poderse exigir otros, ó que 
si se careciere de ellos so suplirá la 
falta en la forma qao prescribe la re- 
gl;i 5.a del art. 42 del Reglamento pa
ra la ejecución do la ley hipotecaria 
por cuenta del referido rematante, al 
cual después se le descontarán ded 
precio los gastos que hayan anticipado.

Los edictos estaián encabezados á 
nombre del Alcalde y autorizados con 
su firma y sello; uno de los ejempla
res se unirá al expediente, ó en su de- । fecto se unirá una certificación expe

' dida por aquél, en que se acredite que 
so fijaron en tiempo habí!.

La subasta será presidida por
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exigirse su pago á alguna persona t 
como subsidiariamente responsable. ¡ 
En los pueblos en que no haya Co
misión de evaluación so acudirá al 
Ayuntamiento, el cual, asociado de 
un número igual de mayores contri
buyentes, hará las declaraciones que 
correspondan.

El procedimiento para esta clase 
de declaraciones será establecido en 
los artículos 33 al 39, y en el 40 al । 
43 y si se trata de adeudos de indus
trial.

Art: 48 Si celebrada una subasta 
y hecha la adjudicación al mejor pos
tor éste se retirara y no pudiera ce
lebrarse la venta, se procederá á nue
va subasta, que se anunciará con seis 
días de anticipación,

Si la subasta anulada por culpa 
del adjudicatorio fué la primera de 
que habla el art. 45, la nueva subas- I 
ta se considerará como segunda y se 
hará en el precio la rebaja que mar
ca en el núm. 7.0 del mismo artículo.

Si la subasta anulada fué la se
gunda, la nueva se celebrará por el 
tipo que sirvió para aquella.

En uno y otro caso el adjudicato- 
rio desistente será responsable de la 
disminución que sufra el precio y de 
las costas que por su culpa se cau
sen.

Cuando en estas subastas no haya 
comprador, será el adjudicatorio res- | 
ponsable al pago de la finca, proce- ! 
diéndose contra él, por la vía de apre
mio, y si resultase insolvente se ad
judicará la finca según se dispone en 
el artículo siguiente.

Art. 49. Cuando no hubiere lici
tadores ó no se hayan hecho postu
ras admisibles en las subastas de fin
cas que se celebren por descubiertos 
de primeros contribuyentes, asi como 
en el caso de insolvencia del adjudi
catorio á que sé refiere el último pá
rrafo del artículo anterior, el Alcalde 
dictará providencia adjudicando la 
finca ó fincas á la Hacienda pública 
para su incautación.

En este caso, la Hacienda pagará 
desde luego las dietas y costas cau
sadas, y se procederá en la forma si
guiente:

i.6 La Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado, después de 
haberse incautado de las fincas, las 
administrará, cobrando sus rentas.

2 .0 Inmediatamente después pro
cederá á venderlas en subasta en la

I forma establecida para las ventas de 
bienes del Estado, haciéndose los pa
gos en metálico y con arreglo á la 
ley de 11 de Julio de 1878.

3 .0 Hecha la venta y realizado su 
importe, se practicará la liquidación 
formando el cargo de deudor su dé
bito principal, recargos, costas y de
más gastos de administración, y abo
nándosele el precio obtenido y las 
rentas cobradas, si lo hubiesen sido 
algunas.

4 .0 Si después de cubiertas todas 
las i^sponsabilidades del cargo queda 
algún sobrante se entregará al deu
dor.

Art. 50. Hasta el momento de 
celebrarse los remates de que hacen 
mérito los artículos 45 y 48 pueden el 
deudor ó sus causahabientes librar sus 
fincas pagando el principal ó cuota, 
los recargos, las costas y dem ís gas
tos.

Después de verificados los respec- 

6
6 .a Será poslura admisible la 

que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido lijado á los bienes.

7 .a Si en el espacio de una hora 
después de abierta la subasta no se 
presentaran licitadores, ó si los pre
sentados no hicieran posturas admi
sibles, el Presidente dará por ter
minado el acto, dictando providencia 
para <pie se anuncie con seis días de 
anticipación nueva subasta con la 
rebajado una tercera parte del tipo 
que sirvió para la primera.

8 .a La segunda subasta se cele
brará con las mismas formalidades 
que la primera., admitiéndose las 
posturas que cubran los dos tercios 
del nuevo tipo.

Art. 46, Cuando haya, habido 
posturas admisibles, el Alcalde dic
iará providencia adjudicando la fin
ca al mejor postor, exigiendo al 
mismo el pago del principal, recar
aos v costas: señalando dia para el 
otorgamiento de la escritura, y dis
poniendo se requiera al deudor para 
que concurra á dicho otorgamiento.

Si no se hubiere presentado la ti- 
t i 11 ac i ó n, se e m p 1 ea rá n I os a p rom ios 
oportunos contra el deudor para 
obligarle á que la presente, ó se 
mandará que se libre certificación 
de lo que resulte en el Registro de 
la propiedad, y en su caso testimo
nio de las escrituras conducentes. 
Cuando esto no diere resultado ó si 
no existiesen títulos de propiedad, se 
suplh’á su falta por medio del expe
diente posesorio en la forma esta
blecida en el titulo 14 de la ley hi
potecaría.

Art 47. l.° Llegado el dia á 
([ue se refiere el párrafo primero del 
articulo anterior, y suplida la. falta 
de titulación en su caso, se proce
derá al otorgamiento de la debida 
escritura á favor del comprador, 
previa la completa entrega del pre
cio hecha por éste en la Tesorería ó 
Caja de la provincia respectiva, por 
la cual se espedirá la correspondien
te carta de pago en la forma y con 
los requisitos prevenidos por ins
trucción.

La escritura la otorgará el deudor, 
y si éste se niega, ó no pudiera ve
rificarlo por estar ausente ó por 
cualquierti otra causa, el Alcalde la 
otorgará de oficio. En ella se hará, 
constar que se considera extinguirla 
la anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad, expidiéndose al 
efecto el oportuno mandamiento por 
duplicado. ,

Otorgada la escritura, se entrega
rán al comprador los títulos de pro
piedad; y si lo solicitare, se le dará 
á conocer como dueño á las perso
nas que el mismo designe, ó se le 
pondrá en posesión de los bienes.

2 .° El Comisionado ejecutor hará 
la liquidación con distinción del 
principal, recargos y costas, y en
tregará el expediente á la Recauda
ción fiara que uniendo los recibos de 
su referencia lo pase á la Adminis
tración económica y proceda ésta á 
lo que haya lugar yá la entrega al 
deudor del sobrante cuando lo hu
biere.

Entrelas costas se comprenderán 
los gastos suplidos para obtener la 
lituiación, abonando su importe al 
rematante.

3 .° Del déficit, cuando lo haya, 
se pasará nota á la Comisión de eva
luación para si procede su declara
ción como parle fallida, ó si debe

ivos remates no se podrá evitar la 
idjudicación al comprador.

Art. 51, Los mandamientos para 
a anotación preventiva del embargo 
á que se refiere el art. 44 se expedi
rán por el Alcalde que dirija el pro
cedimiento, é irán autorizados con 
su firma y la del Comisionado como 
Secretario. Dichos mandamientos se 
presentarán por triplicado en el Re
gistro de la propiedad y será obliga
ción del Registrador devolver al Co
misionado uno de los ejemplares con 
el recibí, á fin de que unido al expe
diente de su referencia sirva de jus
tificante á la recaudación de haberse 
llenado por la misma este esencial 
requisito.

Otro de los ejemplares lo devolve
rá en su día el Registrador con nota 
expresiva de haberse extendido las 
anotaciones oportunas ó la circuns
tancia de no haberse podido practi
car dichos asientos, expresando de
talladamente en este caso, no sólo 
los defectos advertidos, sino también 
la forma y medios oportunos para 
subsanarlos. En ambos casos se in
dicarán también sucintamente las 
cargas y gravámenes que aparezcan 
contra las fincas y sean de carácter 
preferente al crédito del Estado, bas
tando para ello que se examinen el 
párrafo de cargas de la primera ins
cripción de dominio obrante en los 
libros del Regiatro y las demás ins
cripciones que con posterioridad se 
hayan practicado.

La anotación, sí procede, se hará 
en los libros del Registro en forma 
de nota marginal concebida en los 
términos siguientes:

«La finca de este número queda 
embargada á favor de la Hacienda 
por la cantidad de.... . de principal, 
y.... más para costas y gastos según 
providencia dictada en el expediente 
de apremio contra D.....por falta de 
pago de contribución en (tal trimes
tre). = Asi consta del mandamiento । expedido por el Alcalde de......en (tal 
fecha) que conservo con el número 
...en el legajo correspondiente y ha 
sido presentado con el núm...,en el 
Diario tomo..., el día...... (Fecha, 
media firma y honorarios.)»

Si la finca no estuviese inscrita ó 
no fuese posible extender la anota
ción por cualquier defecto subsana
ble, se tomará razón del embargo en 
un libro especial que en adelante lle
varán los Registradores, compuesto 
de hojas.de papel común selladas, 
con el del Registro, que tendrán im
preso ó manuscrito el siguiente enca
sillado: «Término municipal en que 
radica la finca.—Nombre de latinea, 
pago ó sitio.—Sus cuatro linderos.— 
Cabida.—Nombre del ejecutado.— 
Cantidad total por la que se decreta 
el embargo.—Autoridad que lo orde
na y fecha del mandamiento, número 
y fecha del asiento de presentación, 
número del mandamiento en el lega
jo.—Motivo por que se suspende la 
anotación.»

A continuación de los asientos re
lativos á cada contribuyente consig
nará el Registrador su media firma 
y los honorarios que devengue.

Po" todas las operaciones que 
practiquen los Registradc res para el 
desp: .chode los mandamientos de em
bargo, ya sea en forma de nota, ya 
como toma de razón en c. libro antes 
indicado, percibirán los honorarios

que señala el núm. 17 del Arancel, 
debiendo tenerse en cuenta para es
te efecto el importe de las cantidades 
objeto de la anotación.

Art. 52. Los mandamientos para 
que se verifique la anotación preven
tiva de que trata el artículo anterior 
deberán contener literalmente el par
ticular de la providencia á que se re
fiere el art. 44 y su fecha, y expresa
rán además las circunstancias si
guientes:

1/ La naturaleza, situación, lin
deros, medida superficial en hectá
reas y en la usual del pais, valor, nom
bre y número de los inmuebles em
bargados si constaren de los docu
mentos que hubiera podido procurar
se el Comisionado, ó en otro caso y 
en cuanto sea posible, de los amilla- 
ramientos ú otros datos oficiales que 
consulte al efecto ó de las manifesta
ciones del deudor.

2 .a Nombre y apellido del posee
dor de la finca sobre que versa la 
anotación y de aquel contra quien 
se haya dictado el embargo, asi co
mo el titulo de adquisición, si cons
tase.

3 .a El derecho que tenga el due
ño de dichos bienes sobre ellos, esto 
es, si es propietario, usufrutuario, 
censualista, perceptor de frutos por 
arriendo, etc., y las cargas reales de 
que tenga noticia.

4 .a El derecho que asiste al Es
tado por razón del alcance, contri
bución ó impuesto de cuyo reintegro 
ó cobranza se trate, cuantía del dé
bito, trimestres ó periodos á que co
rresponde y cantidad total de que 
además deban responder los inmue
bles por intereses, recargos ó dietas 
y costas causadas y que se causen.

5 ." Que es el Estado, ó en su 
caso el Recaudador subrrogado en 
sus derechos á favor de quien ha de 
surtir efecto la anotación preventiva.

6 .a El nombre y residencia del 
Alcalde y del Comisionado ejecutor 
y la autoridad en virtud de cuyo 
nembramiento actúa este último; y

7 .a Que ni la Administración ni 
sus agentes pueden facilitar otros 
datos acerca de los bienes embar
gados que los contenidos en dichos 
mandamientos.

Art. 53. Cuando los Registrado
res de la propiedad no puedan veri
ficar las anotaciones preventivas 
que se les pidan por oponerse á ello 
la ley Hipotecaria.ó su Reglamento, 
devolverán los mandamientos al 
Comisionado ó representante de la 
Hacienda con la nota circunstan
ciada á (¡ue se refiere el art. 51 y se 
procederá en la forma siguiente:

1. 0 Si la causa de la suspensión 
consiste en alguna inexactitud en m 
descripción de la finca ú otra orni- 

I sión uo sustancial, se rectificarán 
' desde luego los mandamientos en 

la forma que el Registrador indique 
I ó sea procedente.

2. 0 Si la suspensión de la ano* 
I tación procediese de mayor falta de 
datos ó noticias, el Comisionado, 
presentará el mandamiento á la Co
misión de evaluación ó Alcalde del 
pueblo, según los casos, solicitando 
por medio de diligencia que, ha
ciéndose nueva revisión de los ami 
llaram entos y demás ant-íccdeníeA 
se completen los datos pedidos poi’ 
el Registradoi para poder practica1' 
la anotación d d embargo. Del resid, 
lado de este acto se librará ur. ccr_

M.C.D. 2022



tiíicado por los respectivos funcio
narios de la Comisión evaluatoria ó 
del Ayuntamiento, que se unirá al i 
expediente por medio de otra dili
gencia del Comisionado.

Asimismo la pondrá de haber re
currido nuevamente al deudor en ; 
demanda de las noticias ódocumen- 
tos que por el Registrador se hayan 1 
exigido y del resultado de esta ges- I 
tión y de las demás que se crean con- , 
ducentes.

Si de los nuevos datos adquiridos 
resulta haberse llenado los requisitos 
que fallaban, se remitirán de nuevo 
los mandamientos al Registrador 
para los efectos de Instrucción.

3 ." Si por el contrario no se obtu
viese un resultado satisfactorio ó si 
la causa de la suspensión fuese no 
hallarse inscrito préviamente el do
minio á favor del deudor veste care
ciese de titulación ó se hubiere nega
do á presentarla, la Autoridad que 
dirija el procedimiento dictará acto 
continuo la oportuna providencia de
clarando cumplidas las prescripcio
nes de los artículos 51 y 52 de esta 
Instrucción, y mandando que se con
tinúen los procedimientos ejecutivos 
hasta la venta de los bienes embar
gados o su adjudicación, y sin per
juicio de suplirse en su día la ¡alta 
de títulos de propiedad con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 46.

4/ Si la causa de la suspensión 
procediese de hallarse inscrita la 
linca á no obre de un tercer posee
dor y éste fuera responsable de la 
cuota de la contribución á virtud de 
la hipoteca legal por un ano que es
tablece el art. 218 de la ley Hipote
caria, se rectificará el mandamiento, 
haciendo constar que la anotación 
preventiva ha de tomarse contra el 
referido tercer posBedor.

En estos casos el procedimiento 
ejecutivo se continuará contra los 
terceros adquirentes, pero notificán
doles previamente de primer gra
do por no haberse referido á estos 
contribuyentes los anuncios de la 
cobranza, asi como de segundo y 
tercero, conforme á lo dispuesto en 
esta Instrucción, llenándose además 
todos los trámites propios de cada 
grado, sin más excepción que la de 
limitarse la providencia del art. 44 á 
declararles incursos en el tercer gra
do de apremio.

5 .a Si la enajenación ó hipoteca 
de alguna finca resultase inscrita en 
el Registro de la propiedad y no fuese 
preferente el derecho del Estado, á 
causa de (jue el débito que se persi
gue es anterior en un año á la fecha 
de las respectivas inscripciones, se 
suspenderá todo procedimiento y se 
procederá á lo c ue haya lugar para 
la declaración c e partida fallida ó lo 
<1110 corresponda con arreglo á las 
leyes.

6 .a No pudiendo producir efecto 
contra el Estado los títulos no ins
critos, según lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley Hipotecaria, las 
reclamaciones que se formulen por 
los interesados que se encuentren en 
estas circunsiancias no podrán ser 
admitidas ni se suspenderá de modo 
alguno el procedí miento ejecutivo á 
menos que los reclamantes realicen 
desdi luego el pago del total descu
bierto ([ue se persigue..

Ar.. 54. Se admitirán á la Recau 
dació.i de Conlribucioucs. en con
cepto de dula interina, los expedien
tes do apremio que oportuna y debi

/
en poder de la Administración un re
cibo-resguardo suficientemente espe
cificado de (ficho expediente.

Art. 61. Con el expediente indica
do en el precedente artículo, el Co
misionado ejecutor procederá á reque
rir inmediatamente al deudor y sus 
fiadores solidarios para que paguen 
dentro del término de 24 horas. El 
requerimiento se efectuará en la for
ma que precribe el art. 80,

Si los interesados pagan el débito, 
dietas devengadas y costas causadas, 
quedará terminado el procedimiento.

Art. 62. Cuando se trate de capi
tales de provincia ó pueblos que no 
sean cabezas de partido administrati
vo, el expediente continuará en la for
ma que sigue:

1. D Inmediatamente después de 
hecho el requerimiento, el Comisio
nado presentará por medio de diligen
cia el expediente al Alcalde, el cual 
dentro de las 24 horas siguientes dic
tará providencia autorizando la entra
da en el domicilio del deudor y de sus 
fiadores solidarios, decretando el em
bargo de los bienes muebles ó inmue
bles suficientes á cubrir el débito y cos
tas, y que del embargo de los inmuebles 
se tome anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad, expediéndo- 
se para ello los opoitunos manda
mientos, si es que dichos bienes no 
estuviesen ya préviamente hipoteca
dos á la seguridad del débito que se 
persigue,

2. ° Obtenida la autorización y 
trascurrido sin efecto el plazo señala
do en el art. 61, el Comisionado pro
cederá el embargo de bienes por el 
orden que sigue.

A. La garantía en dinero efectivo 
ó en valores públicos que esté depo
sitada á responder en la gestión.

B. Cualesquiera otros efectos ó 
bienes que se hayan hipotecado ex
presamente á la misma gestión.

C. Cualsequicra otros bienes ó 
rentas de cualquier especie que cor
respondan al deudor y á sus fiadores 
solidarios.

3. ° El Comisionado intervendrá 
además la oficina de recaudación, re
teniendo el dinero, los libros y los 
papeles que encuentre en ella.

Del resultado de esta actuación da
rá cuenta inmediatamente á la n.uto- 
ridad económica, quién dictará las 
disposiciones necesarias para que no 
so interrumpa la cobranza,

4. ° Los efectos embargados y 
los intervenidos so entregarán segui
damente bajo inventario á un deposita
rio persona abonada que designará el 
Alcalde á propuesta del Comisionado. 
Del inventario se harán tres ejempla
res firmados por el deudor, el deposi
tario y el Comisionado ejecutor. Un 
ejemplar servirá de resguardo al deu
dor, otro al depositario, y el tercero 
se unirá al expediente.

5. ° La Autoridad económica 
aplicará ante todas cosas al débito el 
dinero efectivo que se hubiera inter
venido al deudor. Si con él hubiese 
bastante á cubrir to.’.as las responsa
bilidades, se dará por terminado el 
expediente, devolviéndose á su dueño 
el sobrante, caso de haberlo.

6. ° Si entre los efectos interve
nidos no hay metálico, pero si una 
lianza consignada en la Caja general 
d“ Depósitos ó en una sucursal de 
provincia, la Autoridad económica ofi- 
ci irá en el mismo dia al Director ge-

fecho 6 por cualquier otro concepto 
de la misma procedencia.

Los procedimientos contra los deu
dores al Estado por plazos vencidos 
de fincas ó censos comprados al mis
mo y por la redención de censos se 
ajustarán á lo prescrito en la ley de 
13 de Junio de 1878 y las disposicio- । nos que se dicten para su cnmpli- 
miento ó rijan sobro ni particular, sin 
perjuicio de atemperarse á esta Ins
trucción en la parte aplicable, 

. 3. ° Contra los deudores por el
canon de superficie y por cualquier 
otro tributo ó impuesto no menciona
do específicamente en esta Instruc
ción, desde el momento en que no ha 
biéndose podido realizar por el simple 
acto do cobranza, declare la Autoridad 
administrativa, competente la proce
dencia de la vía de apremio.

Art. 58. En todos los casos que 
enumera el articulo anterior dirigirán 
el procedimiento de apremio las Auto
ridades que esta Instrucción designa; 
pero ántes de procederse á lo determi
nado en los artículos 24 al 32 habrán 
de llenarse todos los requisitos que 
establecen las Instrucciones y Regla
mentos por que se rijan los diferentes 
ramos é impuestos de que se trate.

Los deudores y sus causahabientes 
podrán librar y retraer sus bienes en 
el tiempo y forma establecidos en los 
articulos 31. y 50.

CAPITULO IV.
Del procedimiento contra segundos con

tribuyentes.
Art. 59. El Recaudados de cual

quiera contribución directa ó indirecta 
ó de cualesquiera cantidades debidas 
al Estado ó al subrrogado en sus de
rechos es responsable:

1 .° De las sumas recaudadas y 
no entregadas en los plazos y á las 
personas que marquen las respecrivas 
Instrucciones ó contratos,

2 . ° De las contribuciones que 
deje de recaudar por culpa suya, jus
tificándose este extremo.

1 3; ° Del interés al 6 por 100 de 
¡ las sumas no ingresadas, al cual se de

vengará desde el dia en que debió ha
cer la entrega ó desde el que fije la 

| resolución ó providencia firme que de
clare la obligación hasta aquél en que 
la verifique ó se realice el cobro por 
procedimientos seguidos contra el. El 
Recaudador subrrogado en los dere 
dios de la Hacienda tendrá derecho 
al interés de demora de las sumas que 
hayan debido entregar sus dependien
tes, á contar desde el dia en que aquél 
haga el reintegro al Tesoro público ó 

, desde el dia en que por éste se leexi 
ja dicho reintegro con los respectivos 
intereses,

Art. 60. Cuando un Recaudador 
no baya hecho sus entregas en el dia 
señalado, ó de la liquidación resultase 
sustracción ó distracción de fondos, ó 
cuando se le declare responsable do 
sumas no Recaudadas por su culpa, la 
Autoridad económica de la provicia 
mandará inmediatamente expedir cer
tificación del débito y que se una á 
dicho documento la escritura de fian
za que tuviere prestada el ¡interesado. 
Al propio tiempo expe lira el manda
miento de ejecució i y nombrará e! 
Comisiónalo que 1 a do instruir las 
diligencias, mandando que se le en
tregue el expedientr- original.

El Ccrn sionado Lrnará en el expe
dí1 n*e su aceptación, y d'j ir.í además

damente requisitados se hayan pre
sentado al Registrador de la propie
dad para la anotación preventiva y 
en que por causas ajenas ¡i la ges
tión recaudadora no haya podido 
verificarse dicha operación.

La Comisión de evaluación, ó 
Ayuntamiento en su caso, serán sin 
embargo responsables de los errores 
cometidos en las certificaciones ex
pedidas para servir de base al em
bargo y á los mandamientos de ano
tación.

La Comisión de evaluación ó 
Ayuntamiento practicarán en los 
amillaramientos las rectificaciones 
oportunas, siempre que de los datos 
obtenidos del Registro con ocasión 
de los expedientes de apremio resul
te que se ha trasmitido el dominio 
de un inmueble, que se ha subdivi
dido alguna finca ó se han alterado 
sus linderos. .

Art. 55. Para la practica mate
rial de la extensión de los manda
mientos de anotación de embargo, 
asi como para todas las diligencias 
del expediente, será obligación del 
Comisionado de apremio suminis
trar el papel correspondiente, anti
cipar los gastos de correo y escrito
rio y auxiliar como amanuense álas 
Autoridades.

Art. 56. Los honorarios que cor
respondan á los Registradores de la 
propiedad se consideraran como 
costas, y no son por lo tanto exigi
óles hasta que se realice el total 
adeudo en virtud de pago, venta ó 
adjudicación, no siendo imputables 
á íos deudores los que ocasione la 
inscripción definitiva de las fincas 
adjudicadas á la Hacienda, á la Re
caudación ó á los postores. ,

Cuando los expedientes terminen 
por pago ó venta a los postores, los 
Alcaldes cuidarán de percibir los 
honorarios correspondientes á los 
Registradores de la propiedad, y 
serán responsables de la entrega á 
dichos funcionarios de los que sean 
imputables á los deudores.

En los casos de adjudicación de 
fincas á la Hacienda ó á la Recau
dación, deberán el Estado ó la enti
dad subrrogada abonar los honora
rios devengados por la anotación, 
notas de subsanación de defectos y 
de cargas é inscripción definitiva en 
la forma que se establezca por dis
posiciones especiales, sin perjuicio 
de que los Registradores puedan ha
cer uso en caso necesario del dere
cho que '.es concede el párrafo se
gundo del art. 303 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipote
caria.

c a pit u l o  iil
Procedí miento contra primeros con

tribuyentes por otros conceptos.

Art 57. Se procederá en la for
ma establecida en los artículos 24 al 
32 para e1 apremio de segundo gra
do y parte aplicable de lo prevenido 
en ¡os artículos 44 al 56 respecto al 

1 del tercer grado:
1 ." Contra las contribuyentes por 

el impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes desde el mo
mento en que prácticada la liquida
ción no hayan satisfecho su importe 
dentro de los plazos marcados por 

j las disposiciones vigentes.
2 . ° Coi tra los deudores al Esta- 

¡ di> porrentis, alquileres ó pensiones 
do censo, de plazo vencido y no satis-
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d
ncral del Tesoro, remitiéndole los an
tecedentes necesarios y la carta de 
pago si el deudor, requerido al efecto 
la ha entregado, y en caso contrario, 
un certificado que acredite las circuns
tancias y valores del depósito.

De esta comunicación remitirá co
pia al Director general de la Caja de 
Depósitos.

7. ° El Director general del Tesoro 
si la fianza consiste en metálico, man
dará sacar el depósito en la parte ne
cesaria y se aplicará al pago del débi
to y de las costas.

Si la fianza consiste en efectos pú
blicos, mandará sacar y vender por 
medio de Agente de Bolsa la parte 
necesaria y dará la misma aplicación 
al producto, disponiendo lo que pro
ceda para el abono del débito y costas.

8. ° Si por este medio quedan cu
biertos el débito, dietas, costas é inte- 
resos, la Autoridad económica de la 
provincia unirá el expediente la co
municación que reciba de la Dirección 
general del Tesoro, previas las ope
raciones oportunas dará por termina
do el expediente.

9. 3 Si la afianza en metálico ó el 
productc de la venta de los efectos 
públicos y domas bienes muebles no 
alcanzan á cubrir el debito y las cos
tas, se ordenará la continuación del 
expediente mandando proceder ála vo- 
loración de los bienes inmuebles em
bargados sin tener en cuenta el precio 
que seles diera en la escritura defian
za. Deestaprovidencia se dará conoci- 
mientoálos interesados y demás fiado
res subsidiarios si los hubiere.

10. La voloración se hará por 
el Comisionado ejecutor en la forma 
que establece el nám. 2. ° del art. 45 
En caso de que la capitalización seña
lara valores inaceptables á juicio de la 
Administración provincial, se procede
rá á la tasación por peritos nombra
dos, uno por el Comisionado de apre
mio en representación de la Hacien
da ó del subrrogado en sus derechos, 
otro por el deudor y un tercero en su 
caso para dirimir la discordia que 
nombrará la Autoridad que entienda 
en el procedimiento. Si el deudor se 
negase al nombramiento de perito ó 
estuviese ausente, lo designará en su 
nombre el Alcalde. Se entenderá que 
el deudor se niega á hacer el nombra
miento si no lo comunicti al Comisio
nado en el término de 24 horas con
tado desde que fué requerido para ha
cerlo.

11. El Alcalde aprobará la volora
ción y mandará proceder á la venta 
en subasta la cual se vcrficará con 
arreglo á lo que establece el art. 45

12. Después de la subasta y según 
los casos se procederá en la forma 
prescrita por los artículos 46, 47 
y 48. . .

13. El señalamiento de dietas 
para el Comisionado se ajustará á la 
escala siguiente: 
Cuando el descubierto

no exceda de 1.500
pesetas.........................3 diarias.

Idem id. de 1.501 á
2.5 00 id............3*75 id.

Idem id. de 2.501 á
3.7 50 id............5 id.

Idem id. de 3.751 á
5. 000 id......... 6‘25 id.

Idem id. de 5.001 en 
adelante....................7‘50 id-
Art. 63. Cuando el deudor según 

o contribuyente resida en población

cabeza de partido administrativo, el c 
Administrador del partido ejercerá c 
las facultades que por el articulo an- ¿ 
terior se confieren á la Autoridad eco
nómica de la provincia, excepción e 
hecha de las referidas en el párrafo ; 
sexto, en cuyo caso dará cuenta á su 1 
superior jerárquico á los efectos que । 
procedan. 1

Art. 64. Los procedimientos para 
la cobranza de débitos procedentes de 
alcances, malversaciones de fondos ó 
desfalcos de culqmera naturaleza que 
resulten contra los empleados decla
rados responsables, serán acordados 
por los Jefes respectivos, salvo la in
tervención y atribuciones del Tribunal 
de Cuentas con arreglo á la ley orgá
nica del mismo, y sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal á que pueda 
haber lugar, de la que conocerán los 
Tribunales competentes.

Los procedimientos de que trata el 
párrafo anterior tendrán por objeto el 
inmediato reintegro de las sumas en 
que consista el alcance ó descubierto 
y se ajustarán á lo que sobre el parti
cular determinan la ley y reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas, así 
como las demás disposiciones que ri
jan en materia de alcances.

Art. 65. En caso de ser respon
sable un Ayuntamiento, bien por ha
ber recaudado una contribución, ó 
bien por no haber ejecutado en tiempo 
oportuno el repartimiento, dando lu
gar al retraso de la cobranza, ó bien 
cuando por sus disposiciones haya, en
torpecido directa ó indirectamente la, 
recaudación de los impuestos, ó por 
cualquier otro concepto, se procederá 
en la forma siguiente:

1. ° Declarada la responsabilidad, 
su cuantía y las personas en quienes 
recae, la Autoridad económica envia
rá al Aleado un oficio certificado en el 
cual se especificará el débito y le or
denará disponer lo necesario para el 
cobro.

2. ° El Alcalde acusará el recibo 
á correo vuelto y citará al Ayunta
miento á sesión para el dia inmediato 
siguiente.

3. ° En dicha sesión leerá el Al
calde el oficio ántes citado, mandará 
á la persona ó personas responsables 
que acudan á pagar dentro del terce
ro dia, y dará cuenta á la Autoridad 
económica del objeto de la sesión.

4. ° Si los responsables realizan 
el pago dentro de los dias señalados, 
se dará, por terminado el expediente.

5. ° Si aquéllos ó alguno de ellos 
no lo realizan, la Autoridad econó
mica abrirá un expediente que enca
bezará con la declaración de respon
sabilidad, y al cual se unirá la copia 
do la comunicación dirigida al Alcalde 
y los oficios de este. .

6. ° A continuación la Autoridad 
económica dictará una providencia 
haciendo constar haber trascurrido el 
plazo sin haberse presentado á pagar
los responsables ó alguno de ellos, y 
mandando proceder contra los no pre
sentados.

7. c Acto seguido nombrará en el 
expediente Comisionado ejecutor, al 
cual expedirá despacho especial, au
torizándole á personarse en el pueblo 
y entablar la via de apremio contra 
los deudores.

8. ° El Comisionado se presenta
rá al Alcalde con el despacho, le 
requerirá para que entable la vía de 
apremio, y el Alcalde habrá de ha-

3 por el orden y en la proporción 
stablecida en el documento de fianza.

Art. 70. El fiador tiene derecho 
. enterarse de la marcha del proce- 
limiento contra su fiado desde el 
nomento en que se le notifique con 
irreglo al núm. g.° del art. 62.

Art. 71. Declarada y determína
la por la Autoridad á quien corres- 
Donda la responsabilidad del fiador 
mbsidario, la Autoridad económica 
mandará expedir nueva certificación 
del débito que resulte, si es que hu
biese sufrido alteración el débito pri
mitivo, y que se una al expediente la 
escritura ó documento de fianza, si 
ya no constasen en él.

En caso necesario se hará el nom
bramiento de Comisionado con ar
reglo al art 60.

Art. 72. El procedimiento de eje
cución se acomodará á las reglas si
guientes:

i ." El Comisionado ejecutor hará 
el requerimiento al interesado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 61.

2 .a Acto continuo se presentará 
al Alcalde, quién mandará proceder 
al embargo, anotación y venta de 
bienes en la forma que prescribe el 
número i.°del art. 62.

3 .a Trascurrido sin efecto el pla
zo del requerimiento, el Comisiona
do efectuará inmediamente el em
bargo de los bienes ó rentas de cual
quier especie que correspondan al 
deudor y nombrará depositario que 
se encargue de los bienes muebles 
semovientes, frutos ó rentas.

4 .a Si con el importe de los bie
nes muebles y semovientes bastase 
á cubrir el débito total, no se proce
derá á la venta de los inmuebles.

5 .a En caso contrario, el Alcalde 
ordenará la continuación del expe
diente, mandando proceder á la capi
talización de los bienes inmueble s 
embargados, que se hará por el Co
misionado en la forma que establece 
el núm. 2.0 del art. 45.

En el caso de que la capitalización 
sefialara valores inaceptables, se 
procederá á lo que dispone el art. 62, 
núm. 10.

6/ El Alcalde aprobará la valo
ración y mandará proceder á la ven
ta en subasta, la cual se verificará 
como determina el articulo 45 en 
sus números 3. 0 al 8 0, ambos 
inclusive. Después de la subasta y 
según los casos, se procederá en la 
forma prescrita por los artículos 46, 
núm. 1. 0 y núm. 2. 0 del 47 y 48, 
número 12 del 65 y 66, 67 y G8.

Art. 73. Si el fiador fuera el Al
calde, ó el Ayuntamiento fuera el res
ponsable, se procederá en la forma 
prescrita en el articulo 67.

Art. 74. Todo fiador ejecutado 
tiene, respecto sus bienes embarga
dos, los derechos que ¡i los segundos 
contribuyentes concede el art. 68.

Art. 75. Contra los subsidiaria
mente responsables no fiadores, una 
vez declarada la responsabilidad por 
la. Autoridad competente, se proce
derá, según los -casos en la forma 
prescrita por los artículos 67, 71) 
72, inclusive, pediendo los intere' 
sados hacer uso de los derecho5 
que concede el 68.

CAPITULO VI.
Disposiciones comunes ti todo 

procedimiento.
Art. 76. Se insertarán gratuít:1' 

mente en los Boletines oficiales á’-

u-lo necesariamente, mandando pro-1 
odor al embargo do bienes de los ' 
eudores. , ,

9. ° El embargo se hará comen- ' a 
ando por los muebles y semovientes | c 
llegando á los inmuebles si aquc-D 

los no fueren bastantes á cubrir el ' í 
lébito, el interés de demora y las 
ustas. (

10. Si los bienes embargados son : 
muebles ó semovientes, el procedí- : 
miento de ejecución se sugetará á lo 
establecido en los números 1 al 11 
inclusive en el art. 29. , ,

El producto de la venta pasará á 
poder del Depositario, ol cual lo en
tregará. en la Caja do la Administra
ción, disponiendo la Autoridad eco
nómica su aplicación al pago del prin
cipal, dietas y costas é interes38 por 
demora, y devolviendo al deudor el so
brante, si lo hubiere.

11. Si los bienes embargados son 
inmuebles, el procedimiento se suge
tará á lo establecido en el art. 45.

12 Después do la subasta se pro
cederá, según los casos, con arreglo á 
los artículos 46, 47 y 48; pero obser
vando respecto de los números 1. ° y 
3. ° del 47 que el precio de la venta 
se depositará en manos del Deposita
rio, el cual seguidamente le entrega
rá en la Caja de la provincia, y que 
en caso de déficit será la Autoridad 
económica, sin intervención de la Co
misión de evaluación, la que ha de 
declarar lo que proceda.

Art. 66. Cuando no hubiese lici- 
tadores en las subastas de'fincas que 
se celebren por débitos contra segun
dos contribuyentes, asi como en el 
caso de insolvencia de que hace mé
rito el último párrafo del art. 48 el 
Alcalde dictará providencia adjudi
cando la finca ó fincas á la Hacienda 
para su incautación, procediéndose en 
un todo con arreglo al art. 49. En la 
liquidación que habrá de practicarse 
al deudor, según el número 3. ° de 
dicho art., formarán su cargo el dé
bito principal, las dietas, costas é in
tereses de demora del 6 por 100, se
gún el art. 59 párrafo tercero.

Art. 67. Si entre los responsables 
de un Ayuntamiento se encuentra el 
Alcalde mismo, dirigirá el procedi
miento á que se refieren los dos artí- 
los anteriores el que deba sustituirle 
legalmente en la forma prescrita en 
el art. 24. ,

En el caso de que la responsabili
dad alcalce á todos los indiduos del 
Ayuntamiento, se procederá en’la for
ma que determina el citado art. sin 
necesidad de dar cuenta al Ministerio 
á no exigirlo la gravedad del asunto.

Art. 68. Todo segundo contribu
yente ejecutado tiene, respecto á sus 
"bienes embargados, los derechos que 
á los primeros contribuyentes reco
nocen los artículos 31 y 5°, debien
do efectuar el abono del débito prin
cipal, dietas y costas causadas, asi 
como los intereses de demora que 
correspondan en los casos que lo 
exijan las leyes ó disposiciones vi
gentes.

CAPITULO V.
ProtciUniiento contra los subsidiaria

mente responsables.
Art. 6g Desde el momento que 

haya terminado el procedimiento 
contra los deudores principales, que
dan responsables de las sumas que^ 
estos resulten á deber los fiadores no 
solidarios á que se refiere el art. ses-
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dos ¡os anuncios relativos á la re-1 3. ° Si el deudor se halla en su I dimiento tenga su domicilio y sus’ 
caudación de contribuciones y sus ¡casa, firmará el enterado en una | bienes fuera de la provincia, á cuya 

administración corresponda la co-incidencias. Los expedientes que se ! de las cédulas que so unirá al expe- 
iiisíruyan para cumplir lo dispuesto * diente, quedándose con la otra, si 
en esta Instrucción se formarán en no sabe ó no quiere firmar, lo haránen esta Instrucción se formarán en
papel del sello de oficio, sin perjui
cio del reintegro á '.a Hacienda en 
la forma correspondiente.

Art. 77. Pueden instruirse los 
expedientes comprendiendo en cada 
uno varios deudores de un mismo 
pueblo, siempre que en ellos no se 
incluyan débitos correspondientes á 
distintas contribuciones.

Art. 78. El Comis’onado tiene la 
obligación de extender todas las di
ligencias y practicar todas las actua
ciones, siendo de su exclusiva cuen
ta los gastos de papel, correo y es
critorio que se ocasionen para la 
instrucción de los expedientes eje- 
cutiyos, asi como también el pago 
de las dietas que devengue el auxi
liar de la ejecución, según la siguien
te escala:

los dos testigos.

4- Si el deudor se niega á reci-
bir la notificación, ó i no se halla en

De 1 á 250 pesetas in
clusive de débito .

De 251 á 750 id. id.
Ídem.........................

De 751 ('ii adelante .

1 pía. diaria

r25 id. 
id.

El auxiliar de la ejecución, que lo 
será el aguacil del Ayuntamiento, ó 
el que para estos casos nombrase el 
Alcalde, percibirá una sola dieta, 
según la anterior escala, por cada 
día de los que le ocupe el Comisio
nado, cualquiera que sea el número 
de los contribuyentes morosos que 
figuren en el procedimiento de apre
mio; sirviendo de base para dicha es
cala el importe total de los débitos 
que arroje el mismo expediente.

Los demás gastos del procedí" 
miento, que serán de cuenta del 
deudor, se sujetarán á las disposi
ciones siguientes:

1 .* Las dietas para los péritos ta
sadores serán el jornal que se halle 
establecido á sea costumbre abonar 
en cada pueblo á los maestros de las 
respectivas clases, con tal que no 
exceda en ningún caso de 5 pesetas 
diarias, y de que sólo se les satisfa
ga el tiempo que estuvieran emplea
dos, siendo el rninimun el jornal de 
medio di a.

2 .a La voz pública percibirá en 
cada subasta una peseta.

Art. 79. Si los bienes del ejecu
tado no bastasen á cubrir todas sus 
responsabilidades pecuniarias, se 
aplicará el producto á satisfacerlas 
por el orden siguiente:

casa y se niega su familia, ó si no se 
encuentra á nadie de su familia, fir
marán los testigos con el Comisio
nado una de las cédulas expresivas 
del hecho, para que acompañe como 
justificante al expediente, remitiendo 
el otro ejemplar al Alcaide de la lo
calidad á los efectos que estime con
venientes.

5 .0 Toda notificación verificada 
en los términos prescritos en los an
teriores párrafos causará todos sus 
efectos en el procedimiento ejecu
tivo. ;

6 .° En el caso previsto en el pár
rafo segundo, art. 13, la notificación 
de tercer grado se hará presentán
dose por el Comisionado al Alcalde 
del pueblo en que los deudores figu
ran como contribuyentes, las cédulas 
duplicadas que marca el párrafo pri
mero de este artículo, cuya autoridad 
las dirigirá al Alcalde cíe la pobla
ción en que se hallen avecindados los 
morosos. Estas cédulas se entrega
rán por el Comisionado al Alcalde 
con relación duplicada, uno de cuyos 
ejemplares autorizado por éste se de
volverá al ejecutor y se unirá al ex
pediente sin perjuicio de acompañar
se también las cédulas con el entera
do de los interesados, siempre que 
los Alcaldes donde residieren éstos 
las hayan devuelto oportunamente. 
Unidas al expediente la indicada re
lación y las cédulas, en su caso, la 
notificación surtirá todos los efectos 
legales.

Art. 81. La autoridad que ins-

branza del descubierto, la Autoridad 
económica de esta ultima provincia 
remitirá de oficio á la en que esté 
domiciliado el deudor la certificación 
expresiva del descubierto y la escri
tura de obligación ó fianza, encargan
do á dicha Autoridad su realización y 
delegando en ella sus facultades. La 
Autoridad delegada acusará el recibo, 
abrirá expediente, á cuya, cabeza 
obrará la comunicación, certificación 
y escritura recibidas, mandando 
cumplir la primera y procederá con 
arreglo á lo dispuesto en esta ins
trucción, según los casos, hasta la 
completa terminación del procedi
miento, dando cuenta á la Autoridad 
delegante del embargo, de la subas
ta y de la final terminación del ex
pediente.
' Art. 85. Cuando el deudor ó 
ponsable tenga su domicilio en una 
provincia distinta de la en que se ha 
contraído el débito, la Autoridad eco-

res-

1 .° Principal.
2 .° Dietas ó recargos y las de

más costas y gastos del expediente.
3 / Reintegro del papel sellado 

que corrí'sponda, según las leyes, y
4 .* Intereses al 6 por 100 de de

mora en los casos en (pie proceda.
Art. 80. Toda notificación en los 

procedimientos de esta Instrucción 
se hará en la forma (fue á continua
ción se expresa:
l .° El Comisionado ó la perso

na que haya dchacer la notificación 
pasará á la casa del deudor, llevan
do cédula duplicada en donde cons
te la providencia, según apéndice 
núm. 4, ó el requerimiento que se va 
á notificar.

2 .0 El Alcalde designará dos 
personas de su confianza que acom
pañen como testigos al Comisionado,

truya el procedimiento y, por lo tan
to, nombre el Comisionado ejecutor, 
puede, con causa justificada, suspen
der y relevar á éste, nombrando á 
otro en su lugar, siempre que así lo 
exija la conveniencia del servicio y 
haciéndolo constar en el expediente. 
El nuevo nombramiento se hará en 
la misma forma que el primero.

El Comisionado puede renunciar 
su cargo, pero en este caso pierde 
todo derecho al premio de sus servi
cios sobre las cuotas que no se ha
yan hecho efectivas.

Art. 82. El Recaudor que lo sea 
por contrato tiene derecho á enterar
se de la marcha del procedimiento

nómica de esta última enviará la cer
tificación del descubierto y dará su 
delegación á la de la provincia en 
que esté domiciliado el deudor. La 
Autoridad delegada dará principio al 
procedimiento, y cuando llegue el 
momento del embargo devolverá el 
expediente original á la Autoridad 
delegante para que se continúe hasta 
su conclusión.

Cuando el deudor ó responsable 
tenga su domicilio en una provincia 
y sus bienes en otra, ambas diversas 
de la en que se ha contraido el dé
bito, la Autoridad económica de esta 
última cumplirá lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y devuelto que le 
sea el expediente, se unirá la escri
tura de fianza y volverá á delegar en 
la Autoridad de la provincia en don
de estén los bienes, la cual continua
rá el procedimiento hasta su conclu
sión, dando cuenta después á la Au
toridad delegante.

En los casos de este artículo y en 
los demás del artículo anterior, si los 
bienes no están en la capital de la 
provincia, podrá la Autoridad dele
gada encomendar al Administrador 
del partido donde lo haya, y donde 
no al Alcalde, la practica de las dili-

siendo precisamente una de ellas el 
Alcalde pedáneo ó de barrio ó per
sona (in quien estos funcionarios de
leguen.

de apremio, á reclamar ante la Au
toridad que le instruye si nota en él 
alguna falta ó retraso, á elevar re
curso de queja a la Autoridad in
mediata superior, si no fuese aten
dido en sus reclamaciones, a

gencias que le competen por esta 
Instrucción, procediéndose con arre
glo á la misma respecto á las atri
buciones propias de los Alcaldes. ,

Art. 85. El resurso de queja 
para ante la Autoridad económica 
de la provincia contra un acto de sus 
inferiores ó para el Ministro de Ha
cienda contra un acto de aquella, se

económica

á propo-
ner la separación de los Comisiona
dos ejecutores que no le merezcan 
confianza, y á tener conocimiento e 
intervención en las diligencias que 
se instruyan en los casos de los 
artículos 84 y 85.

Art. 83. Los Alcaldes están obli
gados á auxiliar con toda la fueiza 
de su autoridad al Recaudador y al
Comisionado ejecutor en caso de re
sistirse el contribuyente ejecutado á | 
la práctica de cualquiera de las dili
gencias de la cobranza ó del proce
dimiento ejecutivo. ,

- Art. 84. Cuando el deudor ó íia- 
doi contra quien se dirige el proce-

puede interponer en cualquier tiem
po y forma mientras dure el proce
dimiento.

La Autoridad que recibe la queja 
pide antecedentes y resuelve. , 

De las resoluciones de la Autori
dad económica en estos casos puede 
apelarse al Ministeiío de Hacienda.

‘ De los de la Dirección general en 
asuntos de su competencia, puede 
acudirse en queja al Ministerio, quien 
decidirá sin ulterior recurso.

Podra en todo caso intentarse re-
curso de queja contra la Autoridad 
que haya dictado providencia de 
primera" instancia que 'naya llegado 
á ser firme; pero aunque aquel pros-
perase no dejará de ser t

Este recurso seejercitará en el tér
mino de 30 días á contar desde el 
siguiente al de la notificación de la 
providencia.

Art. 87. El recurso de alzada 
para ante el Ministerio de Hacienda 
contra las providencias de la Auto
ridad económica, ó para ante la Au
toridad económica contra providen
cias de sus inferiores, fuera del caso 
de queja especificado en el articulo 
inmediato precedente, se ha de in
terponer dentro del término de 15 
días, contados el siguiente al de la 
notificación y previo pago ó depósito 
de lo liquidado en la forma que de
termina el articulo 2.0 de esta Ins
trucción.

El escrito se entregará bajo recibo 
á la Autoridad contra la cual se re
clama, y ésta deberá admitirle y cur
sarle sin demora alguna con todos 
los antecedentes necesarios para re
solver la apelación.

Los expedientes de alzada segui
rán en la Administración económica 
y en el Ministerio de Hacienda el 
curso de todos los administrativos.

El depósito se convertirá en pago 
definitivo si el deudor depositante 
deja transcurrir el plazo legal sin 
apelar del acuerdo.

Art. 88. El recurso de alzad 1 
para ante el Ministerio de Hacienda 
contra resoluciones del Centro co
rrespondiente en los asuntos cuyo 
conocimiento le competa en primera 
instancia, se interpondrá dentro el 
plazo de 15 dias contados desde el 
siguiente al de la notificación.

Art. 8g. Contra las resoluciones 
del Ministerio se podrá entablar la 
via contencioso-administrativa en los 
casos, forma y tiempo en que proee 
da, según las leyes.

CAPITULO VIL
Disposiciones penales ij corrcr.cioncs 

aclnúnistratÍDas.
Art. 90. Toda Autoridad, funcio

nario ó particular que intervenga 
en los procedimientos objeto de esta 
Instrucción, es responsable crimi
nalmente con sujeción al Código 
penal por las faltas y delitos que co- 

' meta en el procedimiento ó con oca
I sión del procedimiento.

Art. 91. La Autoridad adminis
trativa, que interviniendo por cual
quier causa en el expediente en
cuentre motivo para tener por jus
ticiable un acto de alguna persona 
de las que hubieren intervenido en 
él, mandará pasar inmediatamente 
el oportuno tanto de culpa al Tri
bunal competente.

Art. 92. Serán corregidas admi- 
I nistrajivamente, sin perjuicio de la 
I responsabilidad criminal que proce

diese, las siguientes faltas:
1 .a El deudor que se niegue á 

recibir la notificación, pagará una 
mu i la de 5 á 50 pesetas.

2 .a El vecino nombrado depesi- 
tarío que se niegue á aceptar el car
go sin causa justificada, pagará la 
mulla de 5 á 50 pesetas.

3 .a El Recaudador (¡ue no cum
pla cualquiera délas prescripciones 
de los artículos 10 al 16 ambos in-

I elusivo y 20, pagará una multa de 
10 á LOO pesetas, según la gravedad

4.a El Alcalde ó funcionario que 
según los casos deba sustituirle, 

áe la pro- que falte á los deberes que esta Ins- 
1 trucción le impone, ó detenga el
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10 .
despacho de los negocios que se le 
encomiendan ó niegue su auxilio al 
Recaudador ó al Comisionado eje
cutor, pagará una multa de 10 á 100 
pesetas.

5.a Los funcionarios de la Ad
ministración económica que den 
lugar á injustificadas demoras y 
muy particularmente á la que se 
refiere el art. 37, pagarán cada uno 
la multa de 50 pesetas.

Estas multas se impondrán de 
oficio ó á petición de cualquier in
teresado.

6.a Los Registradores de la pro
piedad «pie demoren indebidamente 
la práctica de las anotaciones pre
ventivas ó de las inscripciones que 
se les encomiendan, ó que no cumr 
plan con los demas deberes que esta 
Instrucción les impone, incurrirán 
en la multa de 10 á 100 pesetas.

Art. 93. La reincidencia en la 
misma falta, pero en distinto caso, 
y la obstinación en la falta misma y 
en el mismo caso, serán corregidos 
administrativamente con multa do
ble de la primera impuesta, sin per
juicio de las responsabilidades ul
teriores que la superioridad deter
mine.

Art. 94. La Autoridad compe
tente para imponer las multas que 
especifican los dos artículos inme
diatos precedentes son el ^Ministerio 
de Hacienda y la Autoridad superior 
económica de la provincia, según 
los casos. ,

De las lesoluciones de esta última 
podrán los que se crean agraviados 
apelar dentro de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción, por ante el Ministerio de Ha
cienda.

CAPITULO MIL

D ispos ic ion es ira ns itorias.

Primera. El procedimiento de 
apremio que se siga contra los de
pendientes del Recaudador subrro- 
gado en los derechos de la Hacien
da se dirigirá por las Autoridades 
administrativas, sujetándose á los 
preceptos de esta Instrucción, con 
¡as modificaciones siguientes:

1.a La certificación que ha de 
servir de base al procedimiento será 
expedida por el Recaudador inme
diato superior del alcanzado, con el 
V.° 13.0 de la Autoridad económica 
de la provincia.

2/ Las anotaciones preventivas 
y adjudicaciones para pago no se 
harán en estos casos á favor de la 
Hacienda sino á favor ó en nombre 
del subrrogado en los derechos de 
la misma. Dichas adjudicaciones 
son provisionales, y por tanto el sub
rrogado en los derechos de la Ha
cienda sin necesidad de que la adju
dicación se haga constar en escritu
ra pública, procederá á enagenar las 
fincas dentro del plazo de tres meses, 
á contai1 desde la fecha de la adju
dicación, para que no sufran per
juicio los intereses de los deudores 
apremiados si el producto de la venta 
excediese al del descubierto y costas.

3.4 En las adjudicaciones de fin
cas, la Recaudación abonará desde 
luego en cuenta al cobrador alcan
zado el importe porque se hacen 
dichas'adjudicaciones, que deberá 
ser por lo menos el de los dos ter
cios del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, sin que sea aplica- 
b’e para este punto el art. 66 en su 
relación con el 49.

4 .a Si por razón de las cargas 
que gravitan sobre el inmueble ó 
por otras circunstancias especiales 
no conviniese al Recaudador acep
tar la adjudicación de alguna finca, 
podrá pedir que se la entregue en 
administración para aplicar sus pro
ductos al pago de los intereses y 
extinción del débito principal, que
dando obligado á rendir oportuna
mente cuenta de dichos productos.

En este caso, si las fincas fuesen 
rústicas, podrá el deudor intervenir 
en las operaciones de recolección 
por si ó por medio de apoderado.

5 .a Verificada la adjudicación de 
fincas, deben los Recaudadores ate
nerse al derecho común en cuanto 
á las formalidades, para hacer cons
tar dicha adjudicación, yen cuanto 
al pago de los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad, por la 
inscripción definitiva ó por la con- 

| versión en esta de la anotación pre- 
j ven ti va.

Pero si con el importe de las fin- : 
cas adjudicadas no se cubriese el 1 
débito total, podrá ampliarse la eje- , 
cución y continuarse por la via ad
ministrativa hasta la realización to
tal del descubierto.

1 Segunda. Miéntras la Recauda- I 
' ción de Contribuciones se halle á , 

cargo del Banco de España, los pro- ■ 
cedimientos y reclamaciones que la 
Hacienda pública tenga (pie formu
lar contra dicho establecimiento y 
sus Delegados en las provincias, se 
ajustarán á las medidas que con 
arreglo á lo contratado ó que en ade
lante se contrate y á la. legislación 
vigente acuerde el Ministerio de 
Hacienda ó por delegación del mis
mo, la Dirección general de Con
tribuciones.

Tercera. Las disposiciones con- 
tenidasen esta Instrucción se apli
carán en todos los expedientes que 
comiencen después del 31 de Julio 
próximo, cualquiera quesea la fe
cha del débito á que se refieran.

Los expedientes comenzados á la 
fecha expresada seguirán tramitán
dose" con arreglo á las disposiciones 
anteriores.

Madrid 20 de Mayo de 1884.— 
Aprobado por S. M.—Cos-Gayón.

Pueblo de.......

APÉNDICE NÚM. 1.

PARTIDO JUDICIAL DE...........

Contribución de..... Primero (ó segundo, etc.) trimestre de 188...

D....... encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:

Certifico que los individuos que aparecen en esta relación son los contribu
yentes cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presento trimestre, y 
contra los caules procede el apremio de primer grado establecido en los artícu
los 16, 21, 22 y 23 de la instrucción de..................... ..... ............................................

Número 
de orden.

Impoi 
sea) la ca 
de partid< 
mer grad 
de.....de. 
acompañe 
oficial, no 
.... de....

DIA 
en que se 
verifica el 

pago.

NOMBRES. VECINDAD.
Cuotas.

Pías. Cs.

resará la 
ador de 
npongae

16 de la 
ados cuy 
is anime 
osente ce

Recargos.

Pías. Cs,

TOTAL.

Pías. Cs,

ta la anteri 
ntidad (en 
administra

o, ó sea el i 
.....toda ve 
m, y de hal
se presentí 
de....

or relación de deud 
otra), y á fin de qu 
tico ó Alcalde, seguí 
ecargo del 5 por 1C 
z que á pesar do h 
larse abierta la rec 
tron á verificar los

ores por..... (se exp 
e por (el Administr 
i los casos) se les ii 
0 que marca el art 
s anuncios public 
audación en los di 
pagos; firmo la pi

contribu 
Con tribu 
. apremi 
instrucc 

d s justifi 
iadosen 
rtificació

ción que 
clones; el 
o de pri- 
ión de..... 
cantes se 
el Boletín 
i en.....á

El Ilccaudador,

6

t 
C 
I 
6 
1

II 
£ 
i 
I 
1 
<
1

Providencia.—Mediante no haber satisfecho sus cuotas los contribuyentes expresa
dos en la precedente certificación dentro del plazo hábil que so les señaló en los edic
tos de cobranza que se fijaron en esta localidad con la debida anticipación, antes d 
abrirse el pago de dicha contribución correspondiente al.....trimestre de este año eco
nómico, quedan incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la instrucción de.....de....... de..... ; en la inteligencia de que si en el 
término de cinco dias en la capital y de tres en los demás pueblos no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo referidos se expedirá el apremio de segundo grado. Y hago 
entender al Recaudador la precisa obligación que tiene de consignar en los recibos ta
lonarios el importe del recargc que cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo, poniendo el sello de mi (Administración ó Alcaldia) en...... á 
.... de.....de.......

El (Administrador ó Alcalde.)

APÉNDICE NÚM. 2.

PARTIDO JUDICIAL DE............

Pueblo de....... Contribución de..... Primero (ó segundo, etc,) trimestre de.....

D.....encareyado de la cobranza de contribuciones de este puebZo.
Certifico que los individuos que aparecen en esta relación son los contribu

yentes cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presento trimestre, y 
contra los cuales procede el apremio de segundo grado por haberse llenado los 
requisitos determinados en los artículos 21, 22 y 23 de la instrucción de.... se
gún consta de esto expediente.

Nlimero
Ic orden.

DIA 
en que se 
verifica el 

pago.

NOMBRES. VECINDAD.
Cuotas.

PLs. Cts.

Recargos.

Pts. Cts.

TOTAL.

Pts. Cts.

Importa la anterior relación de deudores (so expresará la contribución que sea) hi 
cantidad de..... (en letra). Y habiendo trascurrido el plazo señalado en la providencia 
fecha....,, sin haber satisfecho sus respectivos adeudos, en cumplimiento del art. 23 de 
la instrucción de....., presento la indicada relación al Sr. Alcalde, á fin de que pueda 
imponer el apremio de segunAo grado, que consiste en el recargo de 9 por 100 y ejecu
ción contra los bienes muebles y semovie ites, con arreglo á los artículos 16 y 24 do la 
misma: y tener lugar lo que determinan el citado art. 24 y siguientes; sirviéndose nom
brar al efecto el correspondiente Comisionado ejecutor, á cuyo objeto y en virtud de la 
facultad que se me concedo por el repetido art. 24 de dicha instrucción, progongo á Don 
....  Y á los efectos expresados, expido la presente certificación en.....á......  de.....de......

El Recaudador,
Providencia.—En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 6.° de la ley de 

11 de Julio de 1877 y el 21 de la instrucción de.....de.......de.. .., declaro procedente el 
apremio de segundo grado, é incursos en el recargo del 9 por 100 de las cuotas á los 
contribuyentes morosos que figuran en la precedente relación, conforme á lo prescrita 
en los artículos 16 y 24 citados. Notifíquese esta providencia á los interesados segúy 
dispone el art. 25, y con Lis formalidades y requisitos que determina el art. 80; eu h 
inteligencia de que si trascurridas las 24 horas que prescribe el referido art. 25 no ve
rifican el pago de las cuotas y recargos impuestos por la demora se procederá al em
bargo y venta por su orden de los bienes muebles y semovientes, frutos y rentas, etc- 
de los deudores: con arreglo á lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la in8' 
trucción, y al efecto nombro Comisiondo á I) , autorizándole para, entraren el do
micilio de los morosos y practicar las actuaciones y diligencias correspondientes liaste 
realizar el cobro de los débitos; debiendo el alguacil prestar al referido Comisionad0 
los-auxilios que necesite y dándose conocimiento á mi Autoridad en caso de resistencii1 
para que pueda tener efecto lo que ordena el art. 83.

Asi lo mando y firmo en.....á.......de....... de... .
El Alcalde,

M.C.D. 2022



APÉNDICE NÚM. 3.
Artículos de la- Instrucción de 20 de 1)1- 

ciembre de 1847 que cita el 37 de la de 
procedimientos contra los deudores á la- 
Hacienda publica
Art. 15. La Administración, teniendo 

á la vista:
1;9 La relación que el Alcalde ha de

bido remitir al Intendente, en conformi
dad del art. 65 del Boal decreto de 28 de 
Mayo de 1845, de los contribuyentes que 
en el trimestre hubieren sufrido el apre
mio y su resultado;

Y El repartimiento del pueblo y las 
utilidades liquidas que en él han debido 
señalarse á cada uno de los contribuyen
tes comprendidos en la citada lista; exa
minará el expediente con todo cuidado; 
pedirá directamente al Ayuntamiento en 
caso de necesidad las explicaciones que es
time y aun informes res°rvados á algunos 
vecinos del pueblo sobre la insolvencia de 
dichos contribuyentes; y manifestará 
por fin al Intendente si encuentra de
bidamente justificadas las partidas falli
das de que se trata y hubieren sido decla
radas por el Ayuntamiento, proponiendo 
en otro caso la ampliación del expediente 
por medio de un Inspector ó lo que consi
dere más oportuno.

Art. 16. En el caso de estar suficiente
mente comprobada la imposibilidad del co

bro de dichas partidas devolverá el Inten
dente el expediente al Alcalde del pueblo 
para que lleve á efecto el acuerdo del Ayun
tamiento y para que al ejecutarse el re
partimiento del cupo del año siguiente, se 
tenga aquel resultado pr esente por el 
Ayuntamiento y peritos re partidores como 
uno de los datos más conducentes para el 
acierto en tan importante operación. Si el 
expediente no estuvieté en disposición de 
autorizarse por el Intendente la ejecución 
de dicho acuerdo, dispondrá la salida de 
uno de los Inspectores ó resolverá lo que 
crea más justo y conforme á depurar la 
verdadera insolvencia d e los contribuyen
tes que sean objeto de la declaración de 
las partidas fallidas.

Art. 17. No debiendo considerarse en 
caso alguno como partidas fallidas las que 
resulten impuestas á menesterosos ni las 
que provengan de errores ó equivocaciones 
indisculpables en el repartimiento, serán 
responsables de su importe maneumuna- 
damente los individuos que lo hubieren eje
cutado, procediéndose contra ellos hasta 
hacerlas efectivas sin ninguna contempla
ción ni miramiento.

APÉNDICE NÚM. 4.

Por el Sr. Alcalde de esta localidad se ha 
dictado con .fecha de _ , del cor
riente ano la, providencia siguiente. (Aquí 
la providencia del apéndice núm. 2ó la cor
respondiente á cada caso.)

Y hallándose V. comprendido entre los 
deudores á quienes se refiere la anteriot 
providencia se la notifico á V. Conforme 
prescribe el artículo (1) de la Instrucción 
de de de 188 ; advirtiéndose 
que si en el término de 24 horas no satis
face el total débito que al margen se ex
presa, se procederá al embargo y venta de 
bienes, ordenado por el Sr. Alcalde.

de de 188

MARGEN.
Ptas Cts.

Por importe del recibo talonario 
(ó lo que sea).......................

Por recargo de primer grado. .

(1) Cítese el artículo que en cada caso co
rresponde, según instrucción, que para el 
apremio de segundo grado será el 25, para el 
de tercer grado el 45 y en los demás casos 
los respectivos artículos.

II
Por id. de segundo grado. . .
Por id. de tercer grado. . . .
Por costas producidas en el ex

pediente ejecutivo..................
Por dietas del Comisionado 

(cuando devengue dictas y no

Total adeudo. . .

de de 188

Lo que he dispuesto se inserte cu 
este periód i co ofici a 1 pa ra conocí m i e n - 
to y cumplimiento de las autoridades 
y demás personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 3 de Junio de 1884.—I'J 
Delegado, Bonifacio Soriano.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia
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